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PAR TE O FIC IAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R EY (Q. D . G,), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en adm itir la dimisión que D. Pedro Nolasco 

Aurioles, Ministro de Gracia y Justicia, Me lia presentado 
del cargo de Presidente de la Comisión que ha de redactar 
un proyecto de reformas en la organización adm in istra ti
va civil y económica y en el procedimiento adm inistrativo, 
conforme á lo prescrito en la ley de 16 de Enero ultim o; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
JÉl Presidente del Consejo de M inistros,

Arseasio M artínez de Campos.

Vengo en adm itir la renuncia que D. Juan Francisco 
Camacho tiene presentada del cargo de Vicepresidente de 
la Comisión que ha de redactar un proyecto de reformas 
en la organización adm inistrativa civil y económica y en 
el procedimiento adm inistrativo.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Arsexsio M artín ez tfle Cam pos.

Vengo en adm itir la dimisión que D. Salvador de Al
bacete, Ministro de U ltram ar, Me ha presentado del cargo 
de Vocal de Ja Comisión que ha de redactar un proyecto 
de reformas en la organización adm inistrativa civil y eco
nómica y en el procedimiento adm inistrativo; quedando 
muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

A m en lo  M a rtín ez d e Cam pos.

Vengo en nom brar Presidente de la Comisión que con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 16 de Enero últim o ha 
de redactar un proyecto de reformas en la organización 
adm inistrativa civil y económica y en el procedimiento 
adm inistrativo á D: Manuel Sil vela; Vicepresidente á Don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, y Vocal á D. Víc
tor A rnau, en concepto de Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez de Junio de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Armenio M artín ez de Camx»oz.

MINISTERIO DE  L A GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Remitirlo á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada, interpuesto por D. José Cañizares y D. Andrés

Magdalena contra una providencia de V. S., relativa á la 
concesión de una parcela á D. Eduardo Diaz, la Sección 
de Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguien
te d ictám en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £6 
de Marzo últim o, ha examinado nuevamente la Sección el 
expediente adjunto, del que resulta que en 1870 el Ayun
tam iento de Huelva, á petición de D. Eduardo Diaz y Gó
mez de Cádiz, le autorizó para cerrar y utilizar el terreno 
com prendido'entre el almacén de maderas que posee en la 
calle del Puerto y el edificio del Alfolí; advirtiéndole que 
la concesión no le daba derecho alguno á la propiedad de 
aquel, y que su usufructo cesaría en cualquier época que el 
A yuntam iento expropiase dicho Alfolí.

En 1875 pidió el interesado á la Municipalidad que le 
vendiese en concepto de parcela el terreno que venia usu
fructuando ; y reproducida la solicitud en 48 de Mayo 
de 1878, la corporación en 17 de Junio siguiente acordó 
por mayoría concedérselo por él-precio de tasación, con la 
cláusula de que si el mismo comprador adquiría el Alfolí 
dentro del térm ino de cinco años, quedaba obligado á no 
recibir por indemnización de los perjuicios que habría de 
sufrir este edificio con m otivo de la alineación de la calle 
de San José mayor suma que la que satisficiese por la 
parcela.

Pasado el expediente á la Comisión de ornato para que 
procediese á la medición del terreno, el A rquiteeto'provin- 
cial hizo algunas observaciones acerca de los inconvenien
tes de la enajenación de aquel, que no debia considerarse 
como parcela, sino como parte de un-edificio municipal, 
una vez que el Ayuntam iento lo dejó de intento para des
ahogo de la Escuela de niños que proyecta establecer en el 
edificio del Alfolí, por lo cual el terreno en cuestión no 
puede ser vendido en la forma acordada, porque si el Alfo
lí no se destinaba á Escuela, el Estado, á quien pertenece, 
lo vendería; y de no adquirirlo D. Eduardo Diaz, el A yun
tam iento tendría que expropiar la porción de terreno ne
cesaria para que dicho Alfolí disfrutase la servidum bre de 
paso que tiene sobre aquel; y últim am ente, porque no des
prendiéndose la M unicipalidad del repetido terreno, in 
demnizaría con él al dueño del Aliolí cuando emprendie
se la  alineación de la calle de San José.

El A yuntam iento, fundándose en que el terreno de que 
se tra ta  quedó sobrante al hacerse en 4869 la distribución 
délos solares de la calle de Guillen y de la carretera de 
Gibraleon, no con el propósito de destinarlo á desahogo 
de la Escuela, puesto que en aquella época el Alfolí servia 
para depósito de sal y la corporación no habla pensado 
en fundarla, y en que estaba abandonado este proyecto, 
porque además de existir dos establecimientos públicos de 
enseñanza en la calle del Puerto, el estado del edificio no 
perm ite destinarlo al objeto para el cual lo cedió el E sta 
do, resolvió tam bién por m ayoría m antener su acuerdo 
anterior.

Habiéndose alzado contra esta decisión ante el Gober
nador D. José Cañizares y D. Andrés Magdaleno, Teniente 
Alcalde el primero y Concejal el segundo, por considerar que 
perjudica los intereses del común y que contiene infrac 
cion de ley, puesto que se reputa parcela lo que es parte 
de un edificio municipal y el procedimiento no se ha ajus
tado á la ley de 47 de Junio de 4864; dicha Autoridad, de 
acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, desesti
mó el recurso porque en el expediente no se demuestra que 
la porción de terreno origen del mismo forme ni haya 
formado parte del Alfolí, porque aceptando los hechas se
gún resultan del citado expediente son inadmisibles las 
razones de conveniencia que se alegan para el caso de a li
neación de la calle de San José, una vez que si se realizase 
esta mejora el Ayuntamiento no podría obligar al Estado 

í ó al particular que fuese propietario del Alfolí á recibir

como indemnizazion el trozo de terreno de que se tra ta , 
sino que tendría que resarcirle, con arreglo á la ley, de los 
perjuicios que le ocasionase.

Apoyóse igualmente la resolución del Gobernador en 
que los recurrentes no contradecían siquiera la afirmación 
del Alcaide, relativa á que la parcela no constituye "un solar 
edificable, lo cual se comprende examinando el plano le
vantado al efecto; y en que aquella, por su figura irregular 
y por ser su área menor que la de los edificios colindantes, 
debe, conforme al art. 4.* de la ley de 47 de Junio de 4864, 
conceptuarse como tal parcela, y así el Ayuntam iento al 
acordar su venta en la forma que lo hizo no se excedió de 
las atribuciones que le competen, según lo declara la Real 
orden de 40 de Junio de 4878.

No conformándose D. José Cañizares y D. Andrés Mag- 
daleno con la anterior providencia, suplican á V. E. que 
se sirva dejarla sin efecto; porque si bien Ja concesión del 
terreno fué hecha por el Ayuntam iento en uso de sus a tr i
buciones, no cumplió los requisitos prescritos para la ven ta  
de solares, porque solar y no otra cosa es la titu lada p a r 
cela, como lo prueban el informe del A rquitecto y el cro
quis del terreno; pues aun cuando la forma de este sea i r 
regular, su capacidad es suficiente para levantar en él una 
casa de las condiciones que reúnen la inmensa m ayoría de 
las de Huelva, por cuya razón no se halla comprendido en 
el art. 4.® de la ley de 47 de Junio de 4864, que define como 
parcéla los'terrenos que por sí solos no constituyen-solares 
edificables, y el de que se tra ta  lo es, puesto que mide £0 
varas de frente, £8 de centro, dando el todo una superficie 
de £85 varas cuadradas. Dicen, por último, que el A yun
tamiento infringió la Real orden de £8 de Setiembre 
de 4848.

Por orden de la Dirección general de Política y Adm i
nistración se mandó medir y tasar el terreno; y verificado 
así, resulta que ocupa una superficie de 190 metros £8 cen
tímetros, y que justipreciado á 3 pesetas 50 céntimos el 
metro, su valor asciende á 665 pesetas 94 céntimos.

Al examinar la Sección por vez prim era en^Oí de Enero 
últim o este expediente, observó que no se hallaba bien es
clarecido el punto relativo á si el terreno de que se tra ta  
constituye un solar edificable, pues al paso que los apelan
tes sostienen que lo forma, el Alcalde lo niega en el razo
nado informe qne elevó al Gobernador. Los planos unidos 
al expediente daban á entender que la forma triangu lar 
del terreno no habia de perm itir edificar en él habitacio
nes de regulares proporciones; pero pareciéndole á la Sec
ción que acerca de este particular debia ser oido un facul^ 
tativo competente, tuvo la honra de proponer á Y. E. que 
el Arquitecto municipal, ó en defecto de esta el que el Go
bernador juzgase oportuno designar, salvo el provincial 
porque habia intervenido ya en el asunto, y en últim o té r 
mino el Ingeniero de la provincia, emitiese su opinión res
pecto á si dicho terreno, dadas su capacidad y forma, y las 
condiciones que necesitan reunir en Huelva las habitacio
nes, constituía un solar edificable.

Confiado el encargo al Ingeniero Jefe por no haber en 
la población más A rquitecto que el provincial, aquel fa 
cultativo ha levantado un plano que se acompaña, y m a
nifiesta que el frente del terreno que da ¿ la calle del P uerto  
tiene 45 m etros: que la profundidad es de £4 y 30 centí
metros, y que su superficie sólo asciende á 428 metros 50 
centím etros cuadrados á causa de su pronunciada forma 
triangular y de la existencia de dos contrafuertes que tie
nen de salida dos metros y un metro y 90 centímetros por 
80 centímetros de grueso: que aun con una forma regular 
la extensión superficial seria escasa para un edificio en 
calle principal como la del Puerto , dadas las necesidades 
de ventilación y luz que exige una buena construcción, 
especialmente en climas como el de Huelva, por lo cual 
opina que el terreno no puede ser considerado como un
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solar edificable en buenas condiciones para distribución é 
higiene.

Aclarado este particular del expediente, compréndese 
desde luego que la pretensión de los apelantes carece de 
fundamento legal.

Sabido es que el art. 85 de la ley municipal autoriza á 
los Ayuntamientos para vender por sí los sobrantes de la 
vía pública; y como do las actas de las sesiones en que el 
Ayuntamiento se ocupó de este asunto y del informe del 
Alcalde resulta que la porción de terreno origen del ex
pediente quedó sin aplicación al distribuir en el año 1869 
los solares que forman la calle de Rafael Guillen y la pro
longación de la del Puerto, hay que reconocer que tiene 
el carácter de sobrante de la via pública, y por tanto que 
la corporación pudo enajenarlo sin necesidad de llenar 
las formalidades prevenidas en el Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849, que calificándolo erróneamente de Real 
órden dicen los recurrentes que fué infringido, puesto que 
el art. l.° de la ley de 17 de Junio de 1864, en el que evi
dentemente se halla comprendida la parcela, una vez que 
por sí sola no constituye un solar edificable, que la ad
quiere un propietario colindante y que es de menores di
mensiones que el terreno en que este edificó los almacenes 
que lindan con ella, no exige que la venta délas de tal ín
dole se haga prévias solemnidades de subasta pública.

Esta es además la jurisprudencia establecida, entre 
otras, en las Reales órdenes de 13 de Mayo de 1875 y 25 
de Febrero y 10 de Junio de 1878, dictadas por ese Minis
terio de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
cuando se trata de parcelas que, bien por su poca exten
sión, bien por otra circunstancia, no constituyen por sí un 
solar á propósito para edificar; y tal debe ser en efecto, no 
sólo porque la ley lo dispone así, sino porque la adquisi
ción de ellas no puede convenir más que á los propietarios 
colindantes, que son los únicos á quienes es posible u tili
zarlas.

Habiendo, pues, recaido el acuerdo del Ayuntamiento 
de 17 de Junio del año último en materia de su competen
cia, y no apareciendo que al adoptarle cometiere infracción 
alguna de la ley, única razón por Ja que tales decisiones 
son apelables ante el Gobierno de la provincia prim ero y 
ante ese Ministerio después, entiende la Sección que proce
de desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como eñ el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S.,con devolución del expe- 
. diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Iíuelva.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: D. Domingo Gijon, dueño de la casa nú» 
mero 11 de la calle Mayor de Castellón, solicitó del Ayun
tamiento de aquella ciudad en 19 de Febrero de 1876 per
miso para reedificar el muro de fachada con arreglo al 
plano que presentó, sujetándose á la nueva alineación fija
da para los edificios contiguos; pidiendo en consecuencia 
que le cediera el terreno sobrante que existia entre la anti
gua y la nueva línea, ó sea un espacio de tres metros 90 
centímetros de longitud por un metro y 90 centímetros de 
salida.

El Ayuntamiento, prévio informe de la Comisión de 
policía urbana asociada del Maestro de obras, accedió á la 
pretensión; y habiéndose apreciado el terreno en 149 pese
tas 56 céntimos, obtuvo el interesado la concesión y el per
miso para edificar, satisfaciendo aquella suma.

En tal estado D. Joaquín Yiñes, dueño de la casa nú
mero 13, contigua á la de que se trata, recurrió á la corpo
ración municipal solicitando se previniese á D. Domingo 
Gijon que al avanzar la fachada de su casa lo hiciera pro
longando en sentido perpendicular al eje de la calle el 
nnuro ¡medianero de ámbas fincas, y no en Ja dirección obli
cua qoie tiene dicho muro por el perjuicio que de otro 
í&odo se- seguía al recurrente.

El Apuntam iento, después de oir el parecer del Maes
tro de o coras y de la comisión de policía urbana, desestimó 
la reclaiuaeion en 27 de Junio siguiente, de cuyo acuerdo 
apeló el interesado para ante la Comisión provincial, com
batiéndolo así en la forma como en el fondo.

La expresada Comisión oyó á su vez al Arquitecto pro
vincial, y de conformidad con el razonado informe de este 
i cardó en i 7 de Enero de 1877: primero, ’que el Ayunta
miento, al dem arcarla alineación de la calle Mayor por 
vente á la casa de D. Domingo Gijon, con arreglo al pro
vecto formado en el año de 1863, aprobado por el Gober
nador de la provincia, estuvo en sus facultades y no j.n- 
ringió disposición legal que m otivara la alzada interpuesta: 
3£undo, que entrañando el recurso una cuestión de des
ude entre el reclamante y XX Domingo p ijo n , ¡os Tribu

nales eran los llamados á dictar su fallo con arreglo á de
recho, inhibiéndose por tan to  de conocer de ella la Co
misión.

Habiéndose alzado de este acuerdo el interesado para 
ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., se pidió infor
me á esta Sección, que consideró oportuno conocer el expe
diente instruido en el año de 1863 para la alineación de la- 
mencionada calle; y una vez remitido por el Gobernador 
de la provincia, se han pasado de nuevo todos los anteceden
tes al Consejo con Real órden de 1.° de Marzo de este año.

La Sección, reconociendo de conformidad con la Comi
sión provincial que el Ayuntamiento de Castellón obró 
dentro del círculo de sus atribuciones al conceder á D. Do
mingo Gijon el terreno sobrante de la via pública frente 
á la casa que posee en la calle Mayor de aquella capital, 
número 11, en virtud de las facultades que le atribuye la 
regía 1.a, art. 85 de la ley municipal, disiente de su pare
cer en cuanto supone que el recurso interpuesto por Don 
Joaquin Yiñes entraña una cuestión de deslinde que debe 
ventilarse ante los Tribunales.

La enajenación de sobrantes de la via pública es un 
acto puram ente administrativo; y como no es discrecional 
en los Ayuntamientos conceder á cada propietario más 
área que la que confronta con su finca, de aquí que la Ad
ministración sea la única competente para decidir si al 
hacer uso de esas facultades se lastima algún derecho per
fecto de los propietarios limítrofes.

Esto sentado, es evidente el perjuicio que se causa al 
reclamante con la división del terreno cedido á D. Domin
go Gijon en la dirección oblicua que tienen los muros me
dianeros de su casa.

Cuando por efecto de las nuevas alineaciones hayan 
de avanzar los edificios, es de buen sentido que ningún 
propietario deba ocupar más distancia en la línea refor
mada que la que tengan las respectivas fachadas, único 
medio de respetar las servidumbres de luces y vistas á la 
via pública; así es que la división de los terrenos que en 
concepto de parcela se concedan al dominio particular tie
ne necesariamente que hacerse en sentido vertical con ar
reglo al eje de la calle.

De otro modo, esto es, siguiendo la dirección de las me
dianerías, que pueden tener inclinaciones de diversos sen
tidos, podia darse el caso, ó de quedar una finca sin facha
da al tiempo de avanzar la edificación por formar el vértice 
de un ángulo la prolongación de los muros laterales, ó de 
tomar más terreno del que le corresponda por la abertura 
que ex íja la  inclinación de los mismos muros, perjudican
do las luces y vistas de los prédios inmediatos.

Por las consideraciones expuestas, y no ofreciendo duda 
que el Ayuntamiento de Castellón pudo tener por alinea
ción definitiva de la calle la aprobada en el año d e 1863, 
puesto que se le dió la publicidad necesaria, y fué aceptada 
sin reclamación por el vecindario, opina la Sección que, 
dejándose sin efecto los acuerdos reclamados, debe enten
derse -que la parcela concedida por el Ayuntamiento de 
Castellón á D. Domingo Gijon es la comprendida dentro 
de las líneas de la fachada de la casa núm. 11 de la calle 
Mayor, prolongadas perpendicularmente sobre el eje de la 
misma calle.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S , con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L E S  ÓR DENES, 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 

D. José Caro Aldana para la concesión de los terrenos de 
dominio público necesarios á la ejecución de un ferro-car
ril desde Carmona á empalmar con el de Córdoba á Mála
ga, pasando por Marchena y Ecija:

Yista la ley de 13 de Setiembre de 1873, que concedió 
á los constructores de la línea que partiendo de Alcalá de 
Guadaira vaya por Carmona, Fuentes, Marchena y Ecija 
á empalmar con el ferro-carril de Córdoba á Málaga, la 
facultad de introducir libre de derechos el material fijo y 
móvil necesario para la ejecución de las obras y su explo
tación durante 10 años:

Vistas las Reales órdenes dictadas para el cumplimien
to de esta ley:

Visto el pliego de condiciones aprobado para la conce
sión del ferro-carril de que se tra ta  por Real órden de 6 de 
Mayo último, y la aceptación de aquellas consignada por 
el peticionario en el mismo documento:

Visto el decreío-ley de 14 de Noviembre de 1868;
£. M. el R ey (Q, D. G.), conformándose con lo propues

to por esa Dirección general, ha tenido á bien otorgar á  
D. José Caro y Aldana la concesión de un ferro-carril des
de Carmona á empalmar con el de Córdoba á Málaga, pa
sando por Marchena y Écija, en la parte que á los terrenos 
de dominio público afecta su instalación con arreglo al 
proyecto aprobado por Real órden fecha 11 de Febrero 
último, á las prescripciones que en la misma se establecen 
y á los dos proyectos de obras aprobados por Real órden 
fecha 25 de dicho mes de Febrero, así como también al plie
go de condiciones aprobado por Real órden de 6 de Mayo 
último.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 
de Junio 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.
Pliego de condiciones particulares para la concesión de un  ferro

carr i l  desde Carmona á em palm ar con la línea de Córdoba á Málaga, pasando p o r  Marchena y Écija.
' i.* E l concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y  

riesgo las obras necesarias para estab lecim iento de un ferro
carril que, partiendo de Carmona, vaya  á em palm ar con la  
lín ea  de Córdoba á Málaga, pasando por Marchena y É cija.

2 .a L as obras que hayan de establecerse ocupando terrenos 
de dom inio público se ejecutarán con arreglo ai proyecto apro
bado por R eal órden de 11 de Febrero de este año , á las pres
cripciones que en dicha R eal orden se establecen, é igualm ente  
á los dos proyectos aprobados por R eal órden de 25 de Febrero 
últim o en cuanto se refiere al paso de los rios Corbonas y Sa
lado. N o podrá introducir m odificaciones en estos proyectos sin  que antes hayan sido debida menta autorizadas.

3 a EL concesionario nó^podrá ocupar en le s  terrenos de 
dom inio público que son objeto de la presente concesión m ás 
que la parte estrictam ente necesaria para la in sta lac ión  de la  
via  con arreglo al proyecto, n i tam poco procederá a la  con s
trucción de estaciones, edificios accesorios ó cualquiera otra  
clase de obra en terrenos de dom inio público fuera de los que 
se consignan en el proyecto, sin  que antes se obtenga la  com 
petente autorización que en cada caso proceda.

4 .a Para la  ejecución de las obras en los puntos en que 
hayan de ocupar terreno de dom inio público se som eterá el 
concesionario á la v ig ilancia  é inspección del Ingeniero Jefe 
de la d ivisión  de ferro—carriles de Sev illa , siendo este m ism o  
Ingeniero el conducto oficial entre el concesionario y el Mi
nisterio de Fom ento en todo cuanto á la concesión se r e fiera.

 ̂6 .a Todos los gastos de conservación perm anente y repara
ciones accidentales que exija este ferro»carril en la parte que 
ocupe terrenos de dom inio público serán de cuenta del con ce
sionario, como tam bién la  indem nización de los daños y per
ju ic ios im putables á las obras que se produzcan durante ó 
después de su  construcción , y  el coste de las reparaciones ú  
o b ’as que para evitar la reproducción de aquellos fueren n e 
cesarios, quedando facultado el Gobierno para em bargar los  
productos de la  exp lotación  si e l concesionario no cum pliese  con esta  cláusula.

6 .a E l replanteo de la s obras en la parte que ocupen terre
nos de dom inio público se ejecutará con in tervención del I n geniero Inspector del Gobierno.

7 .a En el térm ino de dos m eses, contados desde la fecha de 
la  concesión, consignará el concesionario en la Oaj a general 
de D epósitos, com o garantía  del cum plim iento de las cláu su
las estipuladas, la cantidad de 25 000 pesetas en m etálico  ó en  
efectos de la Deuda pública al tipo de cotización que les está  
asignado por la s  d isposiciones v ig en tes, debiendo acreditar e l  
cum plim iento de esta  condición por m edio de la  correspon
diente carta de pago que presentará en el M inisterio de F o mento.

8 .a E l depósito de que se habla en la c láu su la  anterior será, 
devuelto ai concesionario cuando acredite haber ejecutado en 
terrenos de dom inio público obras por igual valor que el del 
depósito, ó cuando las baya term inado com pletam ente.

9 .a Los trabajos de esta lín ea  deberán quedar term inados  
en el plazo de cinco años, contados desde la  fecha de la  concesión.

10. Concluidas las obras, serán reconocidas por el In gen ie
ro Inspector ó por el que designe el M inisterio de Fom ento, con 
asistencia  del concesionario, levantándose un acta en que con ste si las obras ejecutadas en terreno de dom inio público se h a 
llan  ajustadas al proyecto aprobado, en cuyo caso queda auto
rizado el concesión ario para explotar este ferro-carril.

d i. Caducará la, concesión si no se luciera dentro del plazo  
fijado en la condición 7.a el depósito de 25.000 pesetas de que 
habla dicha condición: si el concesionario no term inase las  
obras dentro del piazo fijado en la condición 9 .a, caducará  
esta  concesión en todo lo que se refiera á las obras dentro del 
terreno de dom inio público que no huyan sido term inadas  
com pletam ente, salvo el caso de fuerza m ayor debidam ente  justificado.

42. De la  resolución del Gobierno declarando la caducidad  
podrá el concesionario en la  via con ten cioso-adm in istrativa  
reclam ar dentro del térm ino de dos m eses, contados desde la  
fecha en que le haya sido com unicada la resolución de cad u
cidad. S i no reclam ase en el plazo ind icado, se tendrá por 
consentida la  resolución del Gobierno, y  no habrá lugar contra  
la  m ism a recurso a lgun o, considerándose desde luego firm e y  ejecutoria.

13. Declarada definitivam ente la  caducidad de la concesión  
para las obras no term inadas dentro de los terrenos de dom i
nio  público, queda obligado el concesionario á retirar los m a
teria les acopiados para estas obras, á dem oler la parte de ellas  
que se hubiere construido, y  en todo caso h de jar expeditos los  
terrenos de dom inio público que no puedan ya ser  ocupados, 
con arreglo á la  condición 41, en la  m ism a form a en que es
taban ¿rites de la concesión.

44. Si el concesionario se negase á cum plir lo dispuesto en  
la condición anterior, se ejecutará directam ente po? la A dm i
nistración á expensas de ha fianza en el caso de no haber sido  
devuelta, ó del valor que en subasta pública tengan los m ate
riales acopiados ó em pleados en los terreros de dom inio pú
blico com prendidos en la caducidad, ó em pleando en últim o  
caso los m edios coercitivos que legalm ente procedan.

45. Todos los gastos que ccssion e la inspección y v ig ila n 
cia de las obras de este ferro-carril dudante su ejecución en  
los terrenos de dom inio público serán satisfech os por el con
cesionario con arreglo y  en los térm inos establecidos en las  
disposiciones v igen tes sobre indem nizaciones del personal fa 
cu ltativo.

46. EJ concesionario nom brará un representante, enya r e 
sidencia  designará para recibir Jas com unicaciones oficiales  
que se le dirijan. S i se faltase á esta disposición, ó el represen-
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tan ta  s'3 h a l la re  au se n te  del p u n to  de su  domicilio, será v á lid a  
toda notificación que se lo haga,  s iem pre  que ¡se deposite en la Alca Id ía corre spon cliente.

47. E sta  concesión se otorga con sujeción a¡ decreto ley de 
14 de Noviembre da 1868: el conces ionar io  d is fru tara  de Jos 
beneficios que a los constructores del ferro-carril  de Alcalá de 
G u ad añ a  a em palm ar  con la l ínea de Córdoba a Málaga, pa
sando por Carmena, Fuentes,  Marchen a y Écija, oloivcT Ja lev  de 48 de Setiembre de 1873. °

Aprr.bado.=Mayo 6 de 4879.=--C. T o reno .
C oíjform e.=fí l  concesionario, José Caro Ald&na.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia de 
D. José María López para la concesión de un ferro-carril 
desde Alcalá de Guadaira á Gam ona, pasando por el Viso 
y M airena:

Vista la ley de 10 de Setiembre de 1873, que otorgó á 
los constructores de la línea que partiendo de Aléala de 
Guadaira vaya por Carmena, Fuentes, Marchena y Éeija 
á empalmar con el ferro-carril de Córdoba á Málaga, la fa
cultad de introducir libre de derechos el material fijo y 
móvil necesario para la ejecución de las obras y para su 
explotación durante 10 años:

Visto el pliego de condiciones aprobado para la con
cesión del ferro-carril de que se trata  por Real orden de 6 
de Mayo próximo pasado, y la aceptación de aquellas con
signada por el peticionario en el mismo documento:

Visto el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 

por esa Dirección general, ha tenido á bien otorgar á Don 
José María López la concesión de un ferro-carril desde Al
calá de Guadaira á Carmona, pasando por el Viso y M aire
na, en la parte que á los terrenos de dominio público afecta 
su instalación, con arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden de 11 de Febrero de este año y á las prescripciones 
que en la misma Real orden se establecen, así como tam 
bién al pliego de condiciones aprobado por Real orden de 
6 de Mayo último.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 
de Junio de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.
Pliego de condiciones particulares para, la concesión de u n  fe rro 

carril desde Aléala de Guadaira á Carmona, pasando por el
Viso y  M airena , en la parte  que afecta al dominio público .
4.a E l  concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta  y 

riesgo las obras necesarias pa ra  el establecimiento de un  f e r 
ro -ca r r i l  que partiendo de Alcela de Guadaira  term ine  en Car- m ona, pasando por el Viso y Mairena.

£.a Las obras que h a yan  de establecerse ocupando terrenos 
de dominio público se e jecutarán  con arreglo al proyecto ap ro bado por R eal  orden de 11 de Febrero de este año, y á  las prescripciones que en dicha Real orden se determinan!

3.s El concesionario no podrá ocupar en loa terrenos  de do
m in io  público que son objeto de la presente concesión m ás que 
la  parte  estr ic tam ente necesaria para  la instalación de la  via 
con arreglo al proyecto, ni tampoco procederá ¿ la  construc
ción de estaciones, edificios accesorios ó cualquier o tra  ciase 
áe  obra en terrenos de dom inio público fuera de los que se 
consignan en el proyecto, sin que antes se obtenga la competen te  autorización que en cada caso proceda.
 ̂ 4 a P ara  Ja ejecución de las obras en los puntos que hayan  

oe ocupar terrenos de dominio público se someterá el conce
sionario á la vigilancia é inspección del Ingeniero-Jefe  de la 
división de ferro-carriles  de Sevilla, siendo este usismo In g e 
n ie ro  ei conducto oficial entre el concesionario y el Ministerio 
de Fom ento  en todo cuanto  á la concesión se refiere.

5. Todos los gastos de conservación perm anente  y repa
raciones accidentales que exija este f t r rc -ca r r i l  en la parte  
que ocupe terrenos de dominio público serán de cuenta del 
concesionario, como tam bién  la indemnización de los daños y 
perju ic ios  imputables á las obras que se produzcan d u ran te  ó 
después de su construcción, y  el coste de Jas reparaciones ú 
obras que para  ev itar  la reproducción de aquellos fue tea  n e 
cesarias; quedando facultado el Gobierno p a ra  em bargar  los 
productos de k  explotación si el concesionario no cumpliese con esta cláusula.

6.a El replanteo de ¡as obras en la parle  que ocupen te rre 
r o s  de dominio público se e jecutará  con intervención del I n geniero Inspector del. Gobierno.

7.a E n  el térm ino de dos meses, contados desde la fecha de 
la  concesión, consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos, como g a ran t ía  del cum plim iento d é las  clausulas 
estipuladas, la cantidad  de 10.000 pesetas en metálico ó e fec
tos de la Deuda pública al tipo de. cotización que Ies está 
asignado por las disposiciones vigentes; • debiendo acreditarse  
el  cum plim iento  de esta, condición por medio de la corres
pondiente  ca r ta  de pago, que p re sen t i rá  en el Ministerio de Fom ento.

8.a Ei. deposito de que habla  la, cláusula, an te r io r  será de
vuelto al concesionario cuando acredite haber ejecutado en 
terrenos  cíe dom inio público obras par igual valor que el del 
depóñto, ó cuando las haya  term inado completamente.

9.a Los traba jos  de esta línea deberán quedar term inados  
den tro  del plazo de fres años, contados desde la fecha de la concesión.

gíO. Concluidas las obras, serán reconocidas por el Inge
nie ro  Inspector, ó por al que designe e! Ministerio de Fomento, 
«son as is tenc’a del concesionario, levantándose un acta  en que 
conste si las obras ejecutadas en terrenos do dominio público 
$6 hal lan  ajustadas al proyecto aprobado.

44. Caducará la  concesión si no se hiciera dentro del plazo 
lijado en la condición 7.a el depósito de 40.000 pesetas de que 
hab la  dicha condición. Si el concesionario no term inase Jas 
obras dentro del plazo fijado en Ja condición 9.a, caducará esta 
concesión en todo lo que se refiera á las obras dentro  de te r 
renos-de dominio público que no hoyan sido term inadas  com
pletamente, salvo ti caso de fuerza m ayor  debidam ente j u s t i ficado.

43. De la resolución del Gobierno declarando la caducidad 
podrá el concesionario rec lam ar  en Ja via contencicso-adminis- 
t r a t iv a  dentro del té rm ino  de dos meses, contados desde la fe
cha en que le haya  sido comunicada la resolución de caduci

dad. fei. no reclamase en ei p lazo  indicado, se ten d rá  p or  co n 
sentida  la  resolución del Gobierno, y  no h ab rá  Iupvu* con tra  la 
m ism a recurso alguno, considerándose desde lueNj firme v ejecutoria.

13. Declarada definitivamente Ja caducidad de la concesión 
para las obras no term inadas  dentro de ios terrenos de do m i
nio público, queda obligado el concesionario á re t i r a r  los m a 
teriales acopiados para estas obras, a demoler la parte  de ellas 
que se hubieren construido, y  en todo caso á dejar expeditos 
los terrenos de dominio púb;.ico que no puedan ya ser ocupa
dos, con arreglo á Ja condición id, en ia  m ism a form a en que estaban án tes cíe Ja concesión.

44. Si el concesionario se negase á cumplir  lo dispuesto en 
la concesión an te r io r ,  se e jecutaran  d irec tam en te  por la A d
m inis tración á expensas de la fianza en el caso de no haber 
s ’do devuelta ,  ó del valor que en subas ta  pública ten gan  los 
materia les  acopiados ó empleados en los terrenos  de dom inio 
público comprendidos en la caducidad,  ó em pleando eu el ú l 
timo caso los me i ios coercitivos que legalrnente proceda.

 ̂ 4b. Todos los gastos que ocasione la inspección ó v ig i lan 
cia de las obras de este ie rro-carr il  d u ran te  su ejecución en 
los terrenos de do ninio público serán  satisfechos por el c o n 
cesionario con arreglo y en les térm inos establecidos en las  
disposiciones vigentes sobre indemnizaciones al persona l  fa cultativo.

 ̂ 46. E l concesionario nom bra rá  u n  representante ,  cuya r e 
sidencia des ign ará ,  pa ra  recibir  las comunicaciones oficia
les que se le dirijan. Si se faltase á esta disposición, ó el r e 
presen tan te  so hollase ausen te del punto de su domicilio, será 
valida toda notificación que se le h a g a ,  s iempre que se deposite en la Alcaidía correspondiente.

4/.  E s ta  concesión se otorga con sujeción al decreto-ley 
de 44 de Noviembre de 4868 : el concesionario d is f ru ta rá  de 
los beneficios que a los constructores del ferro-carr il  de Alcalá 
de Guadaira  á em palm ar con la l ínea de Córdoba á Málaga, 
pasando por C a rm o n a ,  F uen tes ,  Marchena y E c i ia ,  otorgó la ley de 43 de Setiembre de 4873.

Aprobado.=*Mayo 6 do 4879.=C. T oreno .
C o n fo rm e , y acepto las condiciones consignadas  en este pliego.
Madrid 33 de Mayo de 4879.=José María López.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

R E A L  ORDEN.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

para contratar el servicio de impresión de la Estadística 
mercantil déla isla de Cuba, correspondiente ai año de 1864, 
se edebre remate público, prévia la correspondiente subas- 
ta g a jo  el pliego de condiciones aprobado en esta fecha; y 
que en atención á la urgencia del servicio de que se trata, 
se reduzca á quince dias, contados desde la publicación do 
la presente Real orden, el término ordinario para tomar 
parte en la licitación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Junio de 1879.

ALBACETE.
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta

la im presión de la Estadística m ercan til de la isla de Cuba,correspondiente al año de 1864.
4.a L a impresión de la  expresada E stad ís t ica  se h a rá  en 

papel igual en calidad, tam año, tipo de im presión  y núm ero  
de líneas al de la m uestra  que es ta rá  de manifiesto en esta  Dirección.

3.a El contra t is ta  se obliga á en tregar  en esta Dirección los 
500 ejemplares de la E stadís tica  dentro  del té rm ino  de dos 
meses, contados desde el dia de ia adjudicación de la  subasta.

3.a Servirá de base p a ra  la subas ta  el tipo de 40 pesetas por 
cada pliego de cuatro  páginas, incluyendo en él la en cuad er
nación en rús t ica  de los 600 ejemplares.

4.a Los hc i taáores  pa ra  to m ar  parte  en la subasta  necesi
t a rá n  consignar previamente en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 360 pesetas en metálico ó en t í tulos de la Deu
da del Estado al  cambio térm ino medio de la cotización del 
mes an ter ior  en que se verifique la subasta.

6.a Las proposiciones pa ra  la subasta  g@ extenderán con 
arreglo al modelo ad junto,  f irmándolas sus autores y expre
sando en le tra  el precio de cada pliego de cuatro  páginas.

Se presen ta rán  en pliegos cerrados y  rubricados en su cu 
bierta  por los proponen tes, y dentro  de la m ism a cubierta  se 
inc lu irá  el documento que acredite la consignación del depó
sito expresado en ia condición anterior.  La proposición que no 
se redacte y presente en esta form a será  desechada.

6.a E l  acto do la subasta  so verificará cu el Ministerio do 
U l t ram a r  el dia 37 del corriente mes, á presencia de una  J u n 
ta  compuesta de tros individuos que nom brará  ei Gobierno, y  
del Director general de Hacienda, que ia  presidirá, para  resol
ver las dudas ó reclamaciones que se ofrezcan en t i  acto de la subasta.

7.a Constituida la Ju n ta  de subasta  el día señalado, con 
asistencia del Notario  del Ministerio de U l tram ar ,  el Director 
recibirá desde ia hora  de k s  dos y media hasta  las tres  de la 
ta rde  los pliegos que presenten les postores, num erándose  
aquellos co rrela tivam ente á medida que se presenten; y dadas 
las tres, quedará cerrado el acto de la admisión de pliegos, y 
se procederá á la ap er tu ra  de ios mismos por orden de n u 
meración, leyéndose en alta  voz  k s  proposiciones, de las que 
irá  tom ando  razón el Notario.

8.a E l rem ate  se ad ju d ica rá  al que sin exceder del tipo s e 
ñalado en la  condición 3.a, ó beneficiándolo, ofrezca hacer el 
servicio por menor precio; y si concurriesen dos ó más p ro p o 
siciones iguales que fuesen las más ventajosas, so a b r i rá  en 
seguida por espacio de quince m in u tes  vina licitación verbal á 
la  l lana  sólo en tre  les f irm antes  de aquellas, adjudicándose 
el rem ate  al que en definitiva resu lte  mejor postor.

E n  ei caso de no hacerse esta s egunda licitación, será p re 
fer ida en tre  las preposiciones qu<; hubiesen causado el empate 
la  p resentada con prioridad. L ¿  adjudicación se som eterá á la 
aprobación del Excmo.^ Sr. VjimsAva de U ltram ar.

9.a Aprobada ia ad jud icación  por el Excino. Sr. Ministro 
de U ltram ar ,  consignará, @1 ad judica tario  en el término de seis 
dias en la Gaja general {Jq Depósitos 360 pesetas, ó igual can
tidad. en t í tulos del E s ta d o  al cambio término medio de la co
tización oficial del mes an ter ior ,  á fin de que ju n ta m e n te  cqü

Ia cantidad consignada para, tomar parte en Ja s n im ía  constituya i» lianza que habrá. cíe garantizar su obliga-í >ii
hii documento ó resguardo que acredite la constit-wioir de d icna lianza sera entregado á ia Dirección genera! e* el d ia  siguiente de constituir aquella; quedará en pocer d» ¡¿ *Xpr'e- 

suaa air.-secion, y no so oevoivera al contratista ii.-,sta 'a  t e r -  m :nación y cabal cum plim iento del contrato.
. E i con tra t is ta  o torgará  dentro  del térm ino de 3 >s o rd iod in f  

siguientes la correspondiente e scr i tu ra  pública, y e n t r e n é ,  á 
la Dirección general un a  p r im era  copia üe ella. de%t@n-
ta ael m ism o  las gastes ae la subasta , de la C e n t u r a  v su copia. ^
. ^  dentro ue los plazos señalo dos en la condición a n te 

r io r  el rem a tan te  no en tregase  á ja Dirección genera l  dicku 
documento ó resguardo, ó no cumpliese lo dem as que sea ne*- 
cescuio pa ra  el o torgamiento de la escritura, f-e tendrá  noir 
rescindido el contra to  á perjuicio del mismo re m a tan te ,  con. 
los electos y bajo la responsabilidad que determ ina ei ar t .  5A del k e a i  decreto de £7 de Febrero de 4853.

En el caso de no en tregar  el rem atan te  dentro del té rm ino  
señalado en la c o n d i c i o n é  los 600 ejemplares de la E s ta d ís t i ca m eican ti l  á que por ella está obbgaoo, perderá el im corte  
de la lianza; y si t rascurriesen 45 dias sin haber hecDo dicha  
entrega,  quedará  rescindido el contrato á su perjuicio cele
brándose nueva subasta  y resarciendo los perjuicios causados- por la falta de cumplimiento.

44.  ̂L a  indemnización y  pago en su caso de las diferencias, 
del p rim ero al segundo rem ate  á que diese luga r  el c o n t ra 
t is ta  se ha rán  afectivos guberna tivam en te  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3.a del Real decreto de 27 de Febrero- 
de Í852, y del modo y forma que establecen los ar t ícu los  40’ y 41 del mismo.

4£. E n  caso de accidente ó fuerza m ayor debidam ente j u s 
tificada, el plazo señalado en la condición &.a princip iará  A correr desde la fecha del accidente ó fuerza.

43. E l co n tra t is ta  se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de este contrato  á los acu e r
dos de la  Dirección general; y no conformándose con ellos, á  
la resolución que recaiga en ei procedimiento eontencioso- 
adm in is tra t ivo  si estimase conveniente provocarlo.

Modelo de proposición.
D. N. N., domiciliado e n    enterado del anuncio in se r to

en la G aceta  de  Ma dr id , n ú m e ro    f e c h a  ; d é l a s
condiciones establecidas para  la subasta  de la impresión y en 
cuadernación en rús t ica  de Ja Estadís tica m ercan ti l  de la isla 
de Cuba, correspondiente ai año de 4864, así como de los m o 
delos puestos de manifiesto en la  Dirección general de Hacien
da del Ministerio de U ltram ar ,  me obligo á hacer dicho se rv i
cio, con es tr ic ta  sujeción al referido pliego de condiciones, por  
el precio d e  (aquí la can tidad  en letra, en pesetas y cén
timos de peseta) cada pliego de cuatro  páginas, incluyendo e n  
e l l a  encuadernación en rús t ica  de los 500 ejemplares.

M adrid  de Junio  de 4879.
(F irm a del interesado.)

Madrid 9 de Junio de 4879.—E1 Director general,  Angel María Dacarrete.
Madrid 9 de Junio de 4879.= Aprobado por S. M.=* 

A l b a c e t e .

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á  

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lie venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en ún i

ca instancia entre partes, de la una el Licenciado D. Joaé 
Oñate Ruiz, representando á la Diputación provincial de 
Segovia, demandante, y de la otra ia Administración ge
neral, demandada, representada por mi Fiscal, y como 
coadyuvante de la misma ei Licenciado D, Francisco de 
Paula Canalejas, en nombre de D. Froilan de La Fuente, 
Profesor de la Escuela de Bellas Artes de aquella ciudad, sobre abono de sueldos.

Misto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Froilan de La Fuente fue nombrado Profesor de 

la clase de Aritmética y Geometría de dibujantes de la Es
cuela de Bellas Artes de Segovia por Real orden de 44 de 
Abril do 1851, con el sueldo de 4.000 rs. anuales, habiéndo
sele expedido el tí tulo correspondiente y tomado posesión A su tiempo:

Q ue  por otra Real orden de 43 de Setiembre de Í8&S 
fué confirmado en el mismo cargo con el sueldo anual d& 
800 escudos y los derechos establecidos en el Real decreto de 44 de Junio de 4865:

Qué en 14 de Noviembre de 4868 el interesado dirigió una instancia al Ministerio de Fomento, en que expuso 
que habia cesado en su cargo de Profesor por disposición 
de la Junta revolucionaria de Segovia en 9 de Octubre de 
este mismo año; que en la circular del Gobierno da-, 8 de 
Noviembre, publicada en la G a c e t a  del 44, se prevenía á 
los Gobernadores que repusieran á los que tenían sus cá
tedras con carácter ds propietarios, y pidió su reposición:.

Que en 2 de Junio de 4873, con motivo de haberse sa
cado á oposición la referida cátedra,, reclamó La Fuente ai 
Ministerio de Fomento; y por orden dictada por el Poder 
Ejecutivo de la República en 14 dé Agosto del’mencionada 
año se dispuso: primero, que se considere nulo y de n in
gún valor el acuerdo de la Jun ta revolucionaria de Sego
via de 9̂  de Octubre de 4863 separando á este Profesor,, con arreglo á la orden circular de 8 de Noviembre de este m is
mo año; entendiéndose que D. Froilan de La Fuente no ha* 
perdido su  carácter de Profesor de los Estudios elementa
les de la Escuela de Bellas Artes de Segovia: segundo, que 
la Dipatp*cion provincial no ha debido considerar vacante 
la cáúedra de este Profesor, ni por consiguiente proveerla 
definitivamente en otra persona: tercero, que aceptados 
loa hechos consumados, se considere á este interesado como 
excedente, á contar desde el dia 9 de Octubro de 4868 en 
que tuvo lugar su separación por la Junta revolucionaria 
de Segovia; y cuarto, que la Diputación provincial y el 
Ayuntamiento de la referida localidad abonen á este Pro-
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fesor, á contar desde la fecha de su separación, las dos te r
ceras partes del sueldo que como activo disfrutaba, que era 
el de ¿.000 pesetas, debiendo continuar abonándole la in 
dicada excedencia basta que sea colocado en activo en la 
Escuela de que ha sido Profesor:

Que en de Enero de 1874 presentó el interesado una 
instancia al Ministerio pidiendo que se diera cumplimien
to á la orden anterior; y la Dirección general de Instruc
ción pública, en del mismo mes y año, acordó excitar 
el celo del Gobernador puraque luciera cumplir ú la Dipu
tación provincial lo «mandado en dicha orden, recibiendo 
la respuesta de que nada se habla resuelto sobre el pa r t i
cular por no haberse reunido la Corporación provincial:

Que en íil  de Marzo insistió la Dirección que llevase á 
efecto lo que se 3e bebía prevenido, y entonces trasladó al 
Ministerio una comunicación de la Diputación de provin
cia en que manifestaba las razones que tenia para oponerse:

Que en el &7 la Dirección hizo presente al Gobernador 
que la Diputación no podía de modo alguno revocar las 
ordenes del Gobierno, y se estaba en el caso de exigirlaque 
consignase en los presupuestos las cantidades suficientes 
á  satisfacer los sueldos devengados por el Profesor desde la 
fecha de Ja separación, y ios que pudiera devengar en lo 
sucesivo mientras durara su excedencia; y la Autoridad 
superior de la provincia con oficio de 30 de Setiembre 
remitió una instancia de la Comisión provincial, fechada 
en el dia anterior, en que sometía ai Gobierno cierta^ con
sideraciones al objeto de acreditar la improcedencia y ex
tern pora neidad de ios recursos de D. Froilan de La Fuente:

Que este, en Fl de Febrero de 1873, pretendió que se le 
repusiese en su cargo de Profesor y se le abonasen los suel
dos, y la Comisión provincial en 16 de Abril pidió que se 
revocase la orden de 14 de Agosto de 1873.

Y que en vista de estos antecedentes so expidió Real 
orden por el Ministerio de Fomento en 26 de Mayo de i 876, 
por la cual, de conformidad con lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública y de lo proDucsto por la Direc
ción general, se resolvió que se oí donara á la Diputación 
provincial de Segovia abonase á D Fioilan de La Fuente 
el sueldo íntegro de Profesor de la Escuela do Bollas Artes 
desde que fué separado hasta que por Real orden de 26 de 
Enero de 1872 se declaró de enseñanza libre la citada Es
cuela , y desde esta última fecha hasta que obtuviera nue
va colocación las dos terceras partos de su sueldo en con
cepto de excedente.

Visto el expediente contencioso, en que consta que el 
Licenciado D. José Odate y Ruiz, en representación de la 
Diputación provincial de Segovia, presentó demanda con 
la solicitud de que se revoque la Real orden de *26 de Mayo 
de 1876:

Que emplazado mi Fiscal, pide se consulte la confirma
ción de la Real orden redamada, desestimando la deman
da y absolviendo ele ella á la Administración;

Y que el Licenciado D. Francisco de Paula Canalejas, 
á  nombre de D. Froilan do La Fuente, en concepto de coad^ 
yuvante de la Administración,reprodujo la pretensión he
cha por el Ministerio fiscal, apoyándose en los mismos fun
damentos, y presentó el Boletín de la provincia  de Segovia  
de 19 de .Noviembre de 1877, que comprende la sesión ce
lebrada el 7 del mismo mes y año por la Diputación pro
vincial a motivo de una consulta hecha por D. Froilan de 
La Fuente, en que acordó que en cumplimiento de las ór
denes superiores, y sin perjuicio de la decisión del Conse
jo de Estado, se abonasen ai interesado el importo de los 
sueldos que por excedencia pueden corresponderá, ó sea á 
razón de las dos terceras panes de 2.000 pesetas anuales, 
desde principio del año económico.

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1868, que hizo 
extensiva á las resoluciones de los diferentes Ministerios 
Jas disposiciones dictadas para el de Hacienda por el de 21 
de Mayo de 1863, según ai cual causarán estado las reso
luciones del Ministro que sean revocables por la via con
tenciosa, á que podrán recurrir los que se estimaren per
judicados en sus derechos en el plazo improrogable de seis 
meses desde que se haya hecho saber en la forma admi
nistrativa á ios interesados la providencia que motive ei 
recurso:

Considerando que la orden del Gobierno de la Repúbli
ca de 14 de Agosto de 1873, que al propio tiempo que de
claró nulo el acuerdo de la Junta revolucionaria de Sego
via de 9 de Octubre de 1868, que separó á D. Froilan de La 
Fuente del cargo de Profesor de los Estudios elementales 
de la Escuela de Bellas Artes de dicha ciudad, determinó 
que se le considerase como excedente desde la referida fe
cha, y que en tal concepto la Diputación y el Ayunta
miento de a que! la le abonasen, á contar desde el propio 
d ia ,  las dos terceras partes del sueldo que corno activo 
habia disfrutado hasta que de nuevo fuese colocado, no ha 
sido reclamada hasta el 29 de Setiembre de 1874, en 
que jo fué por la Diputación demandante, época en la cual 
habla causado estado por ser pasado el plazo señalado por 
el Real decreto de 21 de Mayo ce 1863 para entablar la via 
contenciosa contra las resoluciones ministeriales:

Considerando que aquella orden, por consiguiente, fija 
los derechos y deberes de ambas partes contendientes, sin 
que sea uado á j a  Diputación eludir su precepto term i
nante, ni á La Fuente obtener más de lo que la misma le 
concedió^ no habiendo variado la situación de las cosas 
desde la época en que se expidió;

Confirmándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Estéban Martínez, D. Juan Jimé
nez Cuenca, D. Juan de Cárdenas,D. Mariano Zacarías Ca
zurro, D. Fernando Vida, D. Antonio María Fabié, el Con
de de Tejada de Valdosera, D. Antonio de Mena y Zorri
lla, D. A i  ton i o Osario y Mullen, D. Esteban Garrido y Don 
Ramón de Campo-amor,

Vengo en declarar que D. Froilan de La Fuente tiene 
derecho á que se le abonen las dos terceras partes del suel
do que disfrutó como Profesor  de la Escuela de Bellas A r
tes de Segovia, desde la fecha en que fué separado hasta 
que obtenga nueva colocación, en concepto  de tal Profesor, 
siendo este abono de cargo de la P ip u tad o n  provincial y

Ayuntamiento de la referida ciudad en los términos que 
fijó la orden del Gobierno de 44 de Agosto de 1873. A en lo 
que con esta decisión su conforme la Real orden im pug
nada se confirma, y en lo que no se revoca.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.= ALFONSO.=Et Presidente del Consejo 
de Ministros, Arsenio M artínez de Campos.»

Publicación.—Leído y publicado ei anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tonga como resolución íinai en la 
instancia y autos a que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Dirección-Adm inistración de la  Im prenta Nacional.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á publica

subasta el papel de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inú tiles
que existe en el alm acén de la Im p ren ta  N acional.
1 /  El tipo que se fija para cada kilogramo de papal es el 

de 60 céntimos de peseta,
2.a EL papel mencionado estará de manifiesto en el Despa

cho de libros de ja Im prenta Nacional todos los dias no festi
vos, desde las once de la mañana hasta las cinco de Ja tarde.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de la Im prenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

4.* El remate tendrá lugar ante el Sr. Director-Adminis
trador é Interventor de la Im prenta Nacional y de un Notario 
público el día 21 de Junio próximo, á la una de la tarde.

5.a La prim era medía hora se invertirá en recibir Jas pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo. Las pro
posiciones, una vez presentadas, no podrán retirarse.

6.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentabas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
al que resulte mejor postor.

En el caso de que aparezcan dos ó más proposiciones igua
les, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el re 
mate al que ofrezca mayor precio sobre ei tipo de subasta.

7.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Superioridad.

8.a El rem atante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde ei siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y ei pago de su im porte lo veri
ficará en Ja Caja-del establecimiento con arreglo al número de 
kilogramos de que se- haga cargo diariamente.

9.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
el resguardo del depósito preventivo.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos dei modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición L a será 
desechada.

l í .  A p r o b a d o  que sea el remate, y comunicada Ja adjudi
cación por el Sr. Director-Administrador de la Im prenta N a
cional, so elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rem atante los gastos del otorgamiento, de dos co
pias, una de ellas en el papel sellado correspondiente, y de los 
derechos de inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden fecha 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 20 de Mayo de lS79.=Baron de Cortes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existente en el almacén de la Im prenta Nacional, se compro
mete á cumplirlas y á satisfacer la suma d e  pesetas (en
letra) por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  de  la  Caja g e n e ra l  de  Depósitos .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la sucursal de esta Caja en Búrgos con fecha o de Diciem
bre de 4878, y les números 565 de entrada y 262 de registro, 
fiel concepto de necesario, por valor de 500 pesetas, constitui
do por D .  Hilarión Real en nombre de D. Hilarión Camarero 
Martin, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no ^e entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto.en el art. 24 del regla
mento.

Madrid 9 de Junio de 4879.—El Director genera], Javier 
Cavestany.

Debiendo entregarse al Tesoro público las 8.000 pesetas no
minales en obligaciones de ferro-carriles que constituyen ei 
depósito hecho en esta Caja central en 29 de Setiembre 
de 4863, con los números 26.416 de entrada y 8.415 de registro; 
y no apareciendo la carta de pago original relativa al mencio
nado depósito, se hace sab r al público que desde la publica
ción de este anuncio queda la misma declarada nula y fuera 
de circulación.

Madrid 7 de Junio de 4879.=421 Director general, Javier 
Cavestany»

Direcc io n  g e n e r a l d e  la  Deu da púb l ica .  

s e c r e t a r í a .

Relación de los bonos del Tesoro de la prim era  em isión a d m iti
dos en pago de bienes desam ortizados por los Relegados del 
Banco de castilla  en las provincias del Reino, que después de 
comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 86 de la i n s 
trucción de 8 de M arzo de 4869, cumpliendo lo mandado en 
el art. 43 del decreto expedido por el Gobierno P ro v is ion a l 
de 28 de Octubre de 4868 (1).

MES DE JUNIO.

B-ÍM BB® NUMERACION B E  LOS MISM OS. K Ó * « ^ 0  NUMERACION i j K 1 .0 8  M ISMOS.de bonos. se bonos.

ALBACETE. , JAEN.

1 215.283 1 1.145 539

ÁVILA. LÉRIDA.

5 104,789 á 793 13 490.443 á 455
•1 153.817 1 490470
3 155.810 312 8 1.234.610 y 611
3 207.674 676
3 207.678 y  679 MURCIA.
2 393.963 964
1 823.090 ¡ 4 05174 á 177
5 1.026.380 á 384 5 65 981 985
1 1.029 238
2 1.144.018 y 19 ORENSE.
.] 1.196.453
1 1.246.964 1 1.173.767

BADAJOZ. OVIEDO.

1 829.436 4  409.471 á ' 474
1 30.195
2 83.785 y  786 SEGOVIA.
3 87 061 á 063
2 462.058 y  059 a a7.0C9 y 10
5 810 825 a 829 4 88.001 á 4
1 820.904 1 100.309
4 822.291 1 100.316
a 936.409 y  410 l  100.722
1 937.649 1 136.062
8 1.028.088 89 1 136.063
1 1.249.469 1 178.407

1 255.720
BARCELONA. 1 237.971

1 283.871
8 118.501 y 502 4 341.826
3 159 085 a 87 a 811.746 y 747
2 168.562 y 563 1 822.108
2 181,449 450 8 823.069 70
1 257.509 3 823.081 á 83
3 329.627 á 629 3  823.642 644
4 331.224 227 gQ 1.4 41.133 -158
1  332.200 1  1.141.178
2 332.221 y 222 ± j.145.410
4 335.251 a 234 1  1.4 48.132
8 339.013 y  14 a 1.191.995 y  99
4 341.034 á 37 1 1.20o.! 64
■1 33S.925 1  1.226.882
1  462.048
2 846.279 280 SEVILLA.
1  846.524

10 889.190 á 199 4 85.584 á 587
4 1.172.474 477 i  1.028.276
8 1/175.349 y 350 4 1 028 280
3 1.225.453 á 456 1 1.238 590

4 1.248.318 321
CACEESS.

VALENCIA.
1 498.380
1 4G8.385 2 270451 y  452

1 44.810
CORUNA. i  186 086

4 207.686 á 689
1 22.381 3 320378 380
2 1.024.619 y 620 a 486 764 y 765

2 823.522 523
GERONA. 1 827.681

1. 1.043.105
1 43.251 2 1.164.163 164
1 328:103 2 1.185.744 745
2 328.585 y  86
5 334.045 á 49 VALLADOLID.
1 1.158200
4 1.195.381 384 1 178.391

1 244151
‘ HUESCA, 4 244153 a 155

3 246.635 637
2 67,905 y  906 3 247.856 858
1 208.233 2 252,371 y 372
2 264 308 309 7 1.189.014 á 20
1 264.311 40 1.189.031 70
•1 308.892 10 1.189.081 90
3 1.043.181 á 1531 20 1.189.101 120
2 1.172.008 y 91 10 1.189.131 140
1 1.195,452 j 13 1.203.991 1.204.003

MES DE JULIO.

ALBACETE. 3 309.921 á 923
1 414.958

1 196.880 13 825 636 647
1 196.975 1 48 308
1 117.239 1 846.317

1 846.782
ALICANTE.

2 10.975 y 976 BADAJOZ.
1 189.233

1 179.437
ÁVILA. 1 808.241

3 821.618 á 620
1 162.982 6 1.239.064 69

i) Yétm la Gaceta de ayer.
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fftfMERO w0kMUCiGH »3 LOS MISMOS. HSMEAACieS 1>K LOS «líMCS.
bonos. '_____________________________________________ ________________________________

BARCELONA. ; 3 , § f  89f 4 806
1 lLo.o’bl

A A® 897 4- *145.64$ 64o
1 11X676 & 679 : 1 6 17.586
3 418,507 809 4 861071
a 1? '¡W  3 1.0119.858 360
1 ,i96; Í 9  3 1.089.371 373
2 497.737 y  738 8 1.1d3.2d¡> y *bb
g 211.119 120 • 3 1.205.9.6 á 9/8
j 0 331 ,34, 1 -1.2*9.648
7 262.483 á>. 489 6 30.061 65
8 i 276.687 y 658. f  d k l ^ J  7B9

10 275.855 é, 864 * ^9.310
S 880 £6£ -i 3b4.bhl
? O ah%L $ 389.650 651
1 3®3 504 * 410.763
|  3^3 5^  4 410.193 á 796
4 i oSqaop 6 13205 966 971
■ ? £ ; S ;  1 u m m
3 ¡ 331.183 491 o
1  34!.805 oLVIL^A.

2 34X298 y 299 6 66.346 á 550

l  ! ? ? S á 20 8 264.801 y 802
J o k N L  83 283U37 á 64
% 360538 540 2 308 455 y 458
7 860534 557 40 483.181 a 490í $ 7  803 40 793.454 4t0
!  408211 4 814774
% 462.040 y  41 1 8!8419

iQfi 380 3 8&3.b89 991
9  761 0*0 41 9 846.296 304
0 761017 a 49 4 889.614
ñ 761 OPi 66 3  967.292 y 93
3 761 M 7 119 8 4.030.269 a «73
* 801 142 4 4.035 000
©> 809 035^ 86  ̂ 1.03o 611 4318
? «?«7Í ? y 8 1.040.356 360
1 8 U Í1 9  *80 }  ;■/“ •»/* *:  o n o q i , 1 1.144.00/
1 Ril®qR 6 1.153 257 262
í  819 903 c 007 1  1.838.477
* 829*535 y ¡ 736 * 1240.136  ̂ 439

? 8*6 774 á S ^  6 1.249.454 459
1  sÜfi 7 ^  4 18 660
1 889178 - 6 4°-888 857
i 889183 ,o fi 3 104.493 495
i  =  18b 1 5 116.316 320
4 89 L167 170 8 393
3 1.026 018 20 4 "fr*™
8 1.026 466 y 467 4
8 1.029.532 533 % N U í U
1 1.029 657 f  660
1 1-031.859 * : f l j z í
7 1033.346 á 352 \  ; í g D A  , fio9
4 1042.047 - ■ ?
4 1.042,051 « '  3^82.1

i  l'l46  296 589 9 ' « 8 3 .0 i2 á  20i !;íKt « *-g 86
4 1.140.458 461 1
1 1.150.851 « | ? i
1  1.169.491 8 W9 41R 420
3  1.174.042 44 8 ; ^ 6  420
2  1.202.179 y  480 4 “ t f f S 8 138

* J - g J g  |  798
4 l . m A l l  * Íh% fOHy 106

¿  l S S ? á S e  i  «  S63

Í s i s  »  S i  j
1  1.240.161 8 308.628 A
g 294 819 y 8 ;0 4 l.OSb.bob
5 1.049 560 á 564 1
i  1.137.107 ¡  „

CÁCERSS. 1 U S j  M,

i  1.218.736 1 4.241.634

i  S U  9”3 • VALENCIA.

GERONA. 1 346.412

1 60.733 1 107.792
l  225.169 1 1£7'910
l -  334.042 y  43 1 ™
4 345.733 á 735 1 *l4.7oo

1  814 431 y  438 3 816.987 á 989
10 846.231 á 2401 * c !D q 3 1  899

1 1.168.109 |
7 846.268 274 i  347-790, ^

GUADALAJARA. . |  J - g J g g ,  g j

2 847.634 y  635 1

LOGROÑO. 1 jg jg jg

i  6£0 987 -i £07.395
-12 846 335 á 396 6 ^3.135 á 440

1  269.371 1  o66.oo2
i  823106 4 ei«-ei7 8~9

, 4 827,250 263 ® 8f f o ? a y
1 846.809 8 8^.819 a &.*

MADRID. 1 1-019.345
1 1019.348

70 393.373 á 442 1 1-038.714
6 826.978 983 4 I-J^OIJ

PONTEVEDRA. f ST2y %/Í

1 460-882 VALLADO LID.
SEGOVIA. g 7j974 á 976

4 29105 1 857.570
1  34 135  2 1.230.276 y  «77
8  66.521 y  622 1  0.280

{Se- continuara.)

d i r e c c ió n  g e n e r a l  
de Propiedades y j^ereclios del Estado.

Megociaih de Contabilidad.

Por el presente, y en cumplimiento de lo maridado por la 
Sala seguida del Tribunal-de Guentrs del Reino, recita, liama- 
yem plaza á D. L im  Rosíginuli, interventor que fué ele Igh m iuas 
c íe  K i ü t d r i t o ,  c a v o  p a r a d e r o  s e  i g n o r a , & i i n  d e  q n °  e u  e l  t é o -  
«irríiio de 30 di as, --q ue empezarán a contarse desde Ja publica
ción de e s te  a n u n c io  e n  la. G a c e t a ,  se  presiente en  t-sía D .r c o -  
oion general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparoy ocurrídob en el examen de la cuenta 
-de gastos públicos de dioiio establecimiento, correspondiente 
osl año económico de 187'i“7&; Caí la uiteligencia. que ue 110 ve-, 
^iiicarlo Je paraxá el perjuicio que haya lugar.

Madrid \  de -Junio de 1879.=El Director general, G rolta.
— 3

C em ision  especia l A rancelaria»

«CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
L/ONSECUENCIAS QUE HA PRO@UC.lDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ).

Y como respecto á buques de madera y de vela tenemos fa
cilidad de proporcionárnoslos en España, y de tan buenas ó 
mejores condiciones que en otros países, creemos seria venta
joso lim itar Ja, facultad tís introducción del extranjero sólo á 
los buques de vapor. Además, siendo indudable que las indus
trias todas nacionales son acreedoras igualmente á la solicitud 
y protección del Gobierno de la Nación, sugiérenos el pensa
miento la idea de que una vez que armadores extraños fil país 
y el comercio en general disfrutan y vienen disfrutando 11 
años há la ventaja de la igualdad de banderas, con especial 
quebranto de la industria naviera y do Ja construcción nacio
nal, no fuera ya desacertado adoptar un medio, una resolución 
eficaz á dar vigoroso impulso á estas propias y dichas indus
trias,, particularm ente los últimos; porque aparece anómalo é 
inconveniente que hayamos siempre indefinidamente de de
pender del extranjero para tener Marina, cuando nuestro te r
ritorio se denomina una Península, y se halla rodeado de m u
chos y seguros puertos y de espaciosas y magníficas riss. t  on 
respecto á k s  condiciones de la importación de buques extran
jeros en los diferentes países, no tenemos conocimientos que 
exponer referentes ai asunto.

3.a P ara el abanderamiento de buques en España se sigue 
el procedimiento que á continuación se expresa:

El Cónsul de España del punto donde la embarcación se 
adquiera expide un pasavante á i a misma, autorizándola para 
dirigirse á abanderar al puerto que sus dueños determinan, y 
ya desde aquel punto puede venir arbolando el pabellón n a
cional y tripulada por Capitán y marineros nuestros nacio
nales.

Ante el Comandante de Marina respectivo deberá presen
tarse la solicitud de abanderamiento y matriculacion, debién
dose cubrir Iss formalidades que siguen:

Presentación de los documentos originales de venta del ex
tranjero, y traducción legal de los mismos y del inventario  del 
buque.

Escritura legal de compra y venta hecha en Espsña.
Certificación ó certificaciones de nacimiento ó bautism o del 

adquirente ó adquirentes, con información, prueba de que no 
tiene parte en el buque, directa ni indirectamente, algún ex 
tranjero.

Certificación del arqueo mandado practicar por la A utori
dad expresada de Marina.

Carta del pago de los derechos hecho á la Hacienda al tenor 
del decreto de £& de Noviembre de 1868, prévia la presentación 
ael duplicado de la certificación de arqueo.

Llenadas estas formalidades, se forma la inscripción provi
sional al buque, y puede habilitarse para la navegación, sm 
perjuicio de rem itir el expediente antedicho, y agregándole una 
copia del referido asiento ai Capitán general dei Departamen
to corrcspoadienle para la aprobación que se requiere.

Ln estas formalidades no se pagan más derechos que los 
expresados á la Hacienda; pues por la Marina no puede exi
girse ninguno, ni en esta clase de expedientes, ni en la de a l
guna otra documentación que de sus oficinas dependa.

4.a Las disposiciones á que se hallan sometidas las dota
ciones de nuestros buques son las que respectivamente se se
ñalan en los artículos 6, 7-, 9,10, 11, !£, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, SO, £L 28, 23, «4, 25, 86/ fc7, 28, «9, 30, 3í, 32, 33, 34, 85, 
36, 37, 38, 39, 40 y 41 del tít. 14 de las Ordenanzas de las m a
trículas de m ar de 180&.

El régimen y L s  prácticas habituales de las tripulaciones 
son: hallándose el buque en puerto, cuidar do su seguridad y 
de su limpieza; trabajando en la carga y descarga de mercan
cías cuando una ú otra se verifique, y guardando la obedien
cia debida al Capitán, Pilotos Contramaestre.

Cuando se está en el mar, se sigue la antiquísim a y general 
costumbre en todas las Marinas de dividir la dotación en dos 
guardias, que ss denominan de estribor y de babor, las cuales 
tu rnan  en el servicio y el trabajo de cuatro en cuatro horas, 
llanto por el dia como por la noche; á excepción de las c ir
cunstancias extraordinarias, en que la dificultad y lo penoso 
do las maniobras, ó el peligro en que se halle la nave, hagan 
B&eesaria la presencia y el esfuerzo de todos para ver de ven- 
,?es\s ya Ja violencia impetuosa del viento, ya las furiosas aco- 
n \ekdas deí oleaje embravecido^

Fuera de dichas circunstancias, y á fin de que no toquen 
tod os los dias y noches de la navegación unas mismas horas 
de servicio á cada una de las guardias, se divide la de cuatro 
¿ oehn de la tarde en dos partes; esto es, de cuatro á seis para 
una de las guardias, y de seis á ocho para la otra.

La oTÚentaeion v arreglo de! aparejo ó velamen, la prepa
ración de ¿.a maniobra, Ja limpieza y el aseo del buque en ge
neral v su gobierno ocupan constantemente el cumaao de Jos 
individuos de la guardia, á quienes también, cuando el tiempo 
es recular m  les emplea, en componer velas, hacer fajas y 
pr. cintos, coser fabos, hacer pifias,, palvochias, rabos de rata , 
mallas v o tras trabajos im portantes y necesarios al surtido de 
tantos ¿Actos y pertrechos que se confíiimen para sostener ci 
buen cuidado y entretenim iento de un buqcc. _ .

De Jas siete á las ocho de la mañana .la tripulación toma 
café con gaiteta; ai medio dia una olla ó cocido abundante, 
con ración oe carne, ó bacalao coa patatas; y  a  la caída dei 
sol c e n a  un guisado de carne ó de pescado calado, también 
con patatas. En algunas embarcaciones catalan as y valencia
nas toma la m arinería su correspondiente ración de vino en 
la  comida; pero en las ríe las demás provincias no se hace este 
pasto, y solamente cuando el excesivo frío, ó la ru d era  de los 
trabajos ejecutados podría llegar á quebrantar las_ fuerzas o 
la animación de la gente, se J& .sirve un vaso de vintr o una 
copa de aguardiente.

( i) Y éase la  Gaceta d e  a yer.

Los sueldos mensuales eran los s/guientos «í; le í año 
de 1 869 en esta m atacule:

Pesos,

Capitán, Piloto eoo cargo de la derrota .........  . . ,  80
Piloto, segundo C apitan.................................................  40
O om ram atsire ............................................... . , &ü
Cuatro tiírr.meks y gavieros, á 14 pesos.................  56
Cuatro mozos, á 12 id .................................................  48
üü  cocinero mayordomo...............................................  18
Un paje de  cá m a ra .....................................................    8

T o t a l ................................................. - £70

B e s p u t s  (¡el abo de 1869.
Capitán, Piloto de derrota.....................................
Un piloto tercero...........................................................   3(1
U11 Contram aestre................................................. .._  ® q
Cuatro tirnonUes gavieros, ¿, 14 pesos      55
Cuatro mozos, á 1£ id .....................................................  43
Un cocinero........................................................................ ¿g*
Un paje.............................................................     7

T o t a l ........  ......................................  039

Sueldo m e d io  de los buques e x t r a n je r o s .

Un Capitán, al mes ..................    40
P ilo to ................................................................................  05
Cuatro timoneles y gavieres, á 10 pesos   40
Un mozo.......................................................................  . g
Un cocinero........................................................................ ®q

T o t a l ..........................................  . 133

Además de la notable diferencia que se c bsM v, m tre  el 
importe de Jos sueldos de la dotación de un buqui- iw io n a l y 
otro extranjero (¡emendo presente que nos relñi 1 . - a los de 
altura), debe advertirse que el trato, ó Sr-a la riüa, ii n.don del 
marinero español, cuesta un real ó real y medí 1. rio m ás 
que la de uno extranjero.

Con respecto al estado da instrucción de Capit:,mr-s. Pilotos, 
Contramaestres etc., se puede decir que nada en esta \>; rticu - 
lar tenemos que envidiar á las m arinas m ercan1  ̂ o otros 
países. Pero para mantener este buen estado se a wcesario 
contener la decadencia de nuestras navegaciones, qu*\ no pro
metiéndose la juventud actual el regular porvein* que gene
ralm ente y hasta ahora han obtenido en les l  uí p ,• viajes 
nuestros Capitanes de altura, irá  desertando d* > t-cuelas 
náuticas para dedicarse á carreras ó profesiones * iterati
vas y^ménos expuestas y trabajosas. Y desap«u< «mío esos 
acreditados Capitanes, bajo cuya inteligente y tu. - ¡ ■■ sx di
rección han completado algunos Pilotos su eíhi.uu*M-u profe
sional en la mar, y se han formado tantos bue.- - Contra
maestres y marineros, vendremos á parar en nu 1 > pocas 
personas que se dediquen á Oficiales de la Mari, n reante 
adquirirán una enseñanza breve y rutinaria , y .1 podrán 
secundarse de m arinería tosca, poco diestra y cazum bres 
ménos arregladas que la que aun se conserva en lo.-, buques de 
las carreras de U ltram ar.

5.a En el dia se halla lim itada la facultad de se arm ador 
ó naviero á los españoles naturales ó nació o ai izad, s (art. 6.°, 
título 9.° de Jas Ordenanzas de d80£), pareciendo om se com
prende el fundamento de esta limitación por los inconvenien
tes que se producirían, dado caso de un confluyo U rruacio- 
nal, y por los que pudieran surgir de embarcación':.l de extran
jeros que arbolasen el pabellón nacional; couílíct. s inconve
nientes que igualmente seria dable susc ita rse,. su more que 
aquellos tuvieren prop.'edad en los buques españoles.

Sin embargo de que la ley prohíbe á los ex ir: im- al país 
ser propietarios de embarcaciones, el resultado es que la opi
nión de muchas personas asegura que en la actnalio d se ha 
hallado la manera de burlar el efecto de aquella p ro• ibicion. 
Dicen esas personas que ia generalidad de las nav* s vapor, 
y también algunas de vela, pertenecen en su rna •/«,r parte á 
casas ó Compañía o extranjeras establecidas en Ló/Mires y L i
verpool, y que tanto los vapores que hacen carrera TU Tárnesis 
á los puertos de la Península hasta Barcelona, como que la 
efectúan á Ultram ar, se hallan sometidos á la inspección de 
dichas Compañías. Dicen que, aun cuando de tapa y para sal
var el compromiso de la ley establee*da, se hace v v  que se 
halla representada ia propiedad de esos buques ]»o «'.asas es
pañolas, y las tienen consignatarios en todos los puertos del 
litoral é itinerarios que recorren, siendo las tres principales 
en Gijon, Sevilla y Barcelona, pertenecen realmeoD’ ». comer
ciantes extranjeros, princioalmente ingleses: o u rn  q ■ • • al co
menzar este sistema se requería á los Capitanes es ¡ boles un 
interés de 5.000 pesos, y que resultaron varias besa ■ eneneias 
al satisfacerles sus cuotas de participación; que despue.-. hicie
ron tomar á dichos Capitants cierto número de y«; sumes, de 
que tampoco salían bien librados, hasta que por vnnmo han 
tenido que retirarles de toda clase de negocio y t-•uñarlos á 
sueldo.

No obstante lo que llevamos expresado, hay qiU... cree no 
seria lo acertado destruir desde luego esos interesas subrepti
ciamente establecidos, porque ellos emplean y s e s ti l  rii en el  
dia una parte muy grande del personal de nuestra M arina, el 
que llegaría entonces á verse sin ocupación; estiman <<ue án- 
tes bien convendría, a t ra e rá  este movimiento tu os capitales 
extranjeros, legalizando y regularizando la documentación de 
aquella clase de Sociedades oe  manera que su adm.nif■■tración 
ofreciese iguales ventajas y garantías para los nació os los como 
para los extraños.

(Se c o n t i n u a r á )

B anco de  E sp añ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito m  efec

tos, señalado con el númu 110.866, expedido por asU Banco en 
£0 de Mayo de 1878 á nombre de D. Jacinto Biancn*'.. se anun
cia al público por segunda vez para que el que se. <.-rea <ym de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo dr n. s meses, 
á contar desde la fecha del prim er anuncio, y qiK > -oirán en 
31 de Julio próximo venidero, según determinan lo^ artículos 
9.* y £37 del reglamento, reformados por Real ó rk n  de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho phzn sin re 
clamación de tercero, el Banco expedirá el cor .-espond ¿ente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 11 de Junio de !879 .= E l Secretario gom-ral, Ma
nuel Ciudad. X—I6á8

En v irtud  de acuerdo del Consejo de^gob-erno de esie 
Banco, se pondrán en circulación desde el viernes 13 del ac
tual los nuevos billetes de la série de 50 pesetas, * misión de 
4 /  de Enero de 1875, y los de 100 pesetas que llevan fecha d# 
i .f de Julio de 1876.
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Lo que so anuncia por resolución del mismo Consejo para 
conocimiento dsi público.

Madrid Í1 de Junio de 4879. =E1 Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO BE FOMENTO.

d ir e c c ió n  gen era l de Obras públicas, Comercio 
y  Minas.

Portazgos.
En las G-acetas del 6 y 7 de Mayo último se anunció para 

eí dia 5 del corriente .la subasta de arriendo por dos años de 
los portazgos de Valdeflores, Venta de Alisar, Valdezufre, Huel
va, Candor», La Palma y Alcarallon y Palote, pertenecientes á 
la provincia de Huelva; y no habiendo podido tener lugar el 
acto en Madrid por falta de Notario, esta Dirección general lia 
resuelto que la indicada subasta se celebre el dia 23 del cor- 

,bK?.nte, á la una de la tarde, en la misma forma que expresan 
¿og ^nuncios insertos en las Gacetas citadas.

If^drid 10 de Junio de 1879.== El Director general, el B. de 
Govadoiva*

En la G a c e t a  del 0 de Mayo último se anunció para el dia 
5 del corriente la subasta de arriendo por dos años del portazgo 
de Haro, perteneciente ó la  provincia de Logroño; y  no ha
biendo podido tener lugar el acto en Madrid por falta de No
tario, esta Dirección general ha resuelto que la indicada su
basta se celebre el día £3 del corriente, á la una de la tarde,
-en la misma forma que expresa el anuncio inserto en la Ga
c e t a  citada.

Madrid 10 de Junio de 4879.=E1 Director general, el B. de 
Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se * 
tiambre de 1877, esta Dirección general lia señalado al dia 11 
dol próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
óraen de Silla á Alicante, provincia de Alicante.

Presupuesto anusl. 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 2 5  POR 1 0 0  ^ “ “

DEL TIPO DE LA  PRIMEBA . tQSetü*.

Ondara (mixto), con Arancel de 2 miriáme-
tros  ...............................  43.9(9

Benidorm, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 16.204
Cruz de Piedra, con Arancel de 2‘5 miriá- 

metros...................      81.845

111.968

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Alicante ante el Gobernador de la provincia, hallándose 

-&n ¡ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 

%  G a c e ta  del 25 de Setiembre de 1877, y  el de las particula
res para esta 'contrata.

Las proposiciones-se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue { y  la cantidad qm  
lia de consignarse previamente "como garantía para tomar 
parto en esta subasta será de 48.665 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de. la Iterada pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo, que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de clichés portargos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo xnénos de 400 pese
tas* quedando las demás á voluntad ¿c los licit&dores siempre 
que no bajen de 10 pésetes.

Madrid i  1 de Junio de 4S79,«a!l Director general, @1 Ba
rón de Covadonga.

Ufo: l j Je prcpo:i,i:n .
D. N* N.f vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 11 ae Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que ne exigen para el arriendo en pública, subasta da los dere- 
cb-cu de Arancel que se devenguen en los portazgos de Ondara, 
Benidorm y Cruz de Piedra, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos - derechos, con estricta sujeción 4 los 
expresados requisitos y condióiones,- por la cantidad de pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Yím  j  üanamento el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta m  que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
qrit ol propásente ofrece.)

(Fecha y firma bel proponente.)

En virtud á© lo dispuesto por Real decreto de 28 de ¡Efe» 
tterúbre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 11 
dsi próximo mes da Julio, á Is. una de la tarde, pava el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bies por término de dos años en ios portazgos que á continua-- 
oicTi ¿X; expresan, per tendel entes h le carretera de segundo or
den de Alto de k s  Atalayas á Alicante, provincia de Alicante.

Presupuesto «muai.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 2 5  POR IC O

DEL TIPO DE LA PRIM ERA.  PeseíGá. ^  ^

Portichuelo de Elche, con Arancel de 2
m i r i á m e t r o s .......................................................................  4 5 .7 0 5

Crevillente (mixto),con Arancel de 2 mi-
riá metros.................................................... 47.918

Orihuela, con Arancel do 1*5 miriámetros.. 39.283

132.856

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo do 4852, m  Madrid ante te. Direc
ción general de Obras públicas t en el Ministerio de'Fomento, 
y sn Alicante m íe  el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos-de manifiesto* para conocimiento del pú
blico, les Alánceles, <si pliego de condiciones generales pu

blicado en la Gaceta do] %C ^  >6 ib l l } y ©j 4$ las
particulares para esta contra tu

teas proposiciones ce pruxentami en pliegos cerrados, &rr&* ¡ 
g landos© exactamente ai modelo que fligue; y la cantidad que 
ha da consignarse previa?# ente een/w gal 'Uit-ía para tomar parte 
m  esta subasta será de 22.14o peseta# ¿;8 din uro, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo u uc f'o * í u! Real decrete 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo re h : o a cada pliego
el documento que acredite haber La a ú t e ¿leí modo 
que previene la referida lnsfcrueekm.

No se admitirán posturas que no ¿ribera el imparte del pre
supuesto anual de dichos portazgos

En el caso de que resulten dos o ¿nkí proposiciones igua- 
tes, se celebrará, únicamente entre sus una segunda
Licitación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
to aceta ; siendo la primera mejora por lo ¿réno& de 400 pe- 
set?, s, quedando las demás á voluntad de ,k$ iicitaáores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 11 de Junio áe 4879.=E1 DIrectcsr general, el Ba
rco da Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . » . . . ,  enterado del anivelo publicado 

con fecha 14 de Junio último, y áe las ©ondicioms y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de- ¡ 
fechos de Arancel que se devenguen en Jos portazgos de Por- |! 
tichuelo de EJche, Crevilteate y OrihueJa, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
santidad de. . . » .  pesetas anuales.,

(Aquí la proposición que. se haga, admitiendo á mejorando 
i isa y llanamente el tipo fijado; pero ad viniendo que será 
iesecbada toda propuesta en que no ae exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que , 
ü proponen te ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte.) j1

En virtud de lo dispuesto por .Resal decreto da 23 de Se- ;
tiembre de 4877. esta Dirección general ha señalado ©1 dia di. 
leí próxima mes de Julio, á la urm de la tarde, para e; :
arriendo en pública subasta de los derechas de Arancel exigi-
bles por término d© dos años en los portazgos que á continua- 
sion se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo cr
ien de Játiva á Alicante, provincia de Alicante.

Presupuesto ana» i. \
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA ©EL. 25'POR. 4iOGi |

DEL TIPO DE LA PRIMERA.

Mfdialegua ó Benisayó, con Arancel de 2f |
mínámetros....................................    38,105

Venta la Peña, con Arancel-de 2 m iriá- 
metros...............         48.361

86.46 6

La subasta se celebrará en los térroinca- prevenidos por 3 a 
instrucción de 48 de Marzo de 4852,.en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en Ministerio de Fomento, 
y m  Alicante ante el Gobernador de la provincia; te&Mándosk 
en ambos puntos-de manifiesto, para conocimiento del público,, 
los Aranceles, el pliego ck condiciones generales publteado' en : 
la Gaceta del 25 de Setiembre de 4377, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente &í modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prévi&me&tc como garantía - p&m tomar 
parte sn esta subasta será de 14415 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Bsa-1 decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que ureviene la referida instrucción.

No se admitirán postaras que &o cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora per lo ménos de 400 pesetas,, 
quedando las demás 4 voluntad de los licitad ores siempre qu© 
no bajen de 10 pesetas,

Madrid 41 ds Junio cel87?.=»El Eirect>r geaer&J, el Ha
rón de Covadonga.

Modelo de propcsicicn.
D. N. N.. vecino de   enterado del anuncio publicado

¿on fecha 11 do Junio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
de/eches de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Medialegua ó Benisayó y Venta 3a Peña, se compromete á 
temar á su cargo la recaudación de dichos derechos, eon es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d©. . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición, que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa'y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no su exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que.: 
ei proponento ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

j£n virtud ele lo - dispuesto por .feaa « i e 23 do 8e~ 
tiembre de 1877, este Dirección general h sJ&do el dia 14
da] próximo mes de Julio, á la una 0s i-rde, para en
arriando en pública subasta de los derechos cíe Arancel exigí»-. 
¿tes por término de dos años en el portazgo que á continua- 
clon m expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Alcoy á \recla, provincia de Alicante.

■presupuesto anuai/.
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 25 POR 4C0 ^ "~

DEL TIPO DE LA PRIMERA. -------

Puerto de Biar, con Arancel de 2miriárne» 
t r o s . . . . . . . . .............     22,788
La subasta m  celebrará en los términos provenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en-el Ministerio de Fomento, 
y en Alicante ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos ds manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, ©1 pliego de condiciones generales' publi
cado en la Gaceta del M  de Seticrjftre de 1877, y él-áe las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos' cerrados, arre-, 
glAadose exactamente al modelo qua sigue; y la cantidad qm 
ha de consipaarse préviaLi^nts como garantía para tomar 

¡ parte m  esta subasta sera d§ 3.795 pesetas en dinero, ó bien ©a

efectos da la Deuda pública, al tipo marcado m  el Reul decreto 
de 29 de Agosto de 1878; debiendo acompañarse A más. pliega 
el documento que acredite haber realizado el de¡iró¡si.t& del maúo 
que previene 3a referida instrucción.

Ño se admitirán posmr&s que no mbr&n el importad®! pre- 
supuesto anual de dicho portazgo.

’ En el caso de que resulten dos ó' más proposiciones ipiales» 
w  celebrará, únicamente sus anteares, una ¿?ego¿ésa, 11- 
eitaeion abierta en ios términos prescritos por la ms-
trueeion; siendo la primera iisejora. por h  ménos de 4Í0 pembm, 
pedando las demés i  voluntad de los íiolte^ores siempre*- que 
m  bí4mi de 10 peseta..

Madrid 11 de Junio de í879 .=E l Díreetor el Ba
rón de Covadonga

MoM q dñ pmpoiicim»
0 i\ N , vecino áe   entecado del anuncio piútlíead^

mi ti de Jimia- mitirao, y ds las conclí©te-»es y requisito^'
\m / i i i  para el amen do m  pública subasta de" los de--
•eú o > Arancel que m devenguen en e l portazgo de Fher-»
;o de Bisi*; se eoiupromete á tomer á su ca#g© n& (reca-uda--- 
don da dichos derechos, con * estm te sujeciou á ?.os *©x|?resa—• 
los requisitos y ciondásiones, por la cantidad d e . . . . ,  pese ¿as 
muales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó ^aforando 
isa y llanamente el tipo fijado; .-p»ro ad virtiendo que seré 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determinad a- 
nenie la can dad  pescas y céntimos, escrita ©n letrav,qu€r 
ú proponen^' ©freea.j

(Fecha y firma a el propoi&ente.)

En virtud é%  lo dispuesto por 'Real decreto áe 23 d© Be- 
bltsmbre. de 4877, esta .Direeeíoxf general ha señaJ&do el dí^Mí 
iel próximo mm de Julio, á la una de la par^- ei
arriendo en pública subasta de los ¿«rechos é& M im e !  exi- 
pbles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa,, perteneciente á la carretera de tercer-Ar
den de Nove)da á Torrevieja, provincia de Alie&nte,

Presupuesto sdm). . 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 2 5  P O R /1 0 0  ^

DEL TI'PO- DE L A  P R IM E R A . resetOS.

Aspe, con Arancel de un miriámetro. — *... 19.742
La subasta s@ celebrará m  los términos prevenidos por la- 

instrucción de 48 ds Marzo de 1852, en Madrid la Dkect-
eion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento-,. 
y en Alicante ante el Gobernador do la provinom; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, par& conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pubis- . 
eado en la Gaceta del 25 áe Setiembre de 4877; y. el de las 
particulares para esta contacta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ca-rrádos, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
na de consignarse previamente' como garantid» para toia-ar 
parte en está subasta será de 3.295 pesetas en dinero, ó- IMen 
en efectos de la».''Deuda .pública al-tipo marcado-en el .Real de
creto de 29 de .Agosto de 1876; debiendo acompañarse á caá-a 
pliego el documento que- acredite hal^er realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el- importe*dpi 
presupuesto anual de dicho portazgo-.

En el caso de que resulte?! dos é más proposiciones irpm- 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos proscritos ps-r 1-a citada ins
trucción; siend© la primera mejora, por lo méno^áe 400 pase- 
tas, quedando las demás á voluntad-áe los licitedores. sieispre 
que no bajen cite 10 pesetas.

Madrid 11 de Junio efe i879.=Bi Director general-, eLBa- 
ron de Govactesga*

Modelo de proposición.
D. N. N., w cl/io d e » . .« enterado del nxmiúo púb^éado 

eon fecha 44 de Junio último, y las condiciones*'y r-iqui- 
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de’ los 
derechos do Arancel que se devenguen m  ei portazgo do Áspe, 
se compromete á tomar á su cargo u;.. recaudación de dichos 
derechos, eon estricta sujeción á los expresados requMtos y  
condicioBes, por la csaatidad.de. .u y. pesetas anuales.

(Aqni la proposición que se haga, admitiendo ó mejiorando 
lisa y '.talamante el-tipo fijado; pero advirtiendo que será , 
desechada 'toda -propuesta en que no se exprese determinada- ' 
ment© la cantidad en pesetas y cóniimos, escrita en Mr&, que 
el 'preponente -ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte.)
♦

En virtud d© lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general lia señalado el dia 14 
del próximo mes do Julio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Torre vieja á Balsicas, provincia de Alicante.

Presupuesto anual-
SEGUNDA SUBASTA CON B A JA  DEL 25 POR 1 0 0

DEL TIPO DE L A .P R IM E R A . fotodS.^

'ha Gleda, con Arancel de 2 miriárnetros.. . .  2.892
La «ubasta se celebrará m  los términos prevenidos por 1» 

Instrucción de 18 d© Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Alicante ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co. los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en h  Gaceta mi 25 de Setiembre áe 1877, y el da las par
tió atarea para esta contrata. .-

Las proposiciones m  presentarán en pliegos serrados, a r - 
mgiándóse exactamente* al modelo que sigue; y  la cantidad 
que )m de consignarse préviamerit© como garantía para tomar 
parte en esta subasta-ierá de 485 pesetas en dinero, ó ;W n  am 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto 
da 29 d© Agosto de 18-76; debiendo acompañarse á ead^plieigo 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida in.stnieci.on.

No se admitirán posturas que no cubran el Importe dai* 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso áe que resulten idos ó más proposiciones 
kSp S® celebrará, únicamente éntre sus autoresp.una Segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la retada- in$~ 
tmccion; siendo la primera méjora por lo ménos i q q  pese
tas, quedándo las demás .á voluntad d© los licite ¿ores ,siempre 
qu© no bajen de 40'pesetas. f
4 Madrid 14 :á© Junio dt £879,*»E1 Directc^ geiaeraL ©lBft-

ron dé OQTftd0U|% ¡ -- ! ’ « ter ;- .. :: f f i
- - - UÚUV'J ' - i
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Modelo De proposicion.
IX. N. N., veciiio d e . . . * . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Junio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de A.rancel que se devenguen en el portazgo de La 
Gleda, se compromete á tomar & su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
lisa' y llanamente el tipo fijado;' pero advirtiendo que será 
d e se ch a d a  toda propuesta en que n o  se exprese determinada- 
méate la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que e l  propon ente ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte.)

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Burgos.

D. Federico Terrer y Galvez, Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos.

Por el presente edicto hago saber que en el expediente que 
se sigue por este Gobierno para el reintegro del alcar.ce que le 

.resultó á D. Juan Regules, Depositario que fué de la Diputa
ción de esta provincia en los años de 1836 y 1837, se ha dic
tado prov dencia declarando en rebeldía,, según dispone- el ar
tículo 117 del reglamento de 8 de Noviembre de 1871, á Don 
Francisco Sara vi a, D. Isidoro Díaz, D. Manuel López Angulo, 
D. Francisco Gil de la Cuesta, B. Gaspar.González, D. Cosme 
Bartolón-, ó Teresa, R. Jerónimo Velasco, Sr. Ponce de León, 
D. Antonio Castro, B. José GoiiE&lez, R  Angel Gómez y D. Je
rónimo Alvarez, por no habar comparecido dentro del término 
señaikdo en el emplazamiento de 1.® de Mayo último, publica
do o t  el Boletín oficial de esta provincia, fecha 6, y en la G a 
ceta  de Madrkb del dia 7 de dicho ¡mes.

Burgos 10 de Junio de 4879¿=Federico Tecrer.

D. Federico Terrer y Galvez, Gobernador «civil de la pro
vincia de- Burgos.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco 
Jorge Escudero, .©orno Dipu^do provincial que fué en el -año 
de 1836, ó sus herederos en caso de fallecimiento, para que en 
el término de lo dias, á contar desde su publicación -en la 
Gaceta de Madrid, se presente un este Gobierno de provincia 
á fin de notificíarle una providencia de la Sala segunda del 
tribunal de Cuentas del Reino en el expediente de alcance 
contra D. Juan Regulez, Depositario que fué de esta Diputa

ción provincia i en los años de 1836 y 1837; apercibido que de 
¡23o presentarse le parará el perjuicio á que-haya lugar.

En Burgos 4  10 de Junio de 1879.=Feílerico Terrer.

GeMerno de la provincia de Jaén. 
S es io n  d e  F o m e n to .— Negociado de Montes.

" Debiendo venderse en pública subasta fi.900 quintales mé
tricos de esparto del monte de los Propios de Pozo-Alcom titu
lado Llanos del Pozo y Guadiana, he señalado para su remate 

1 el dia 9 de Julio próximo, á las doce de k  mañana, ante, mi 
.Autoridad, y*en igual dia y hora ante el Sr. Alcalde de Pozo- 
Alcon, con asistencia de un empicado del ramo de esta pro
vincia, y b& jo  las condiciones de i pliego que estará de mani
fiesto con la anticipación oportuna en la “Sección de Fomento 
de este Gobierno y Secretaría de Ayuntamiento de Pozo-Alcon 
para conocimiento de los que quieran interesarse en ella; ad- 
virtiendo que el valor de dichos productos, según tasación, es 
el de 9.309 pesetas.

Jaén -9 de Junio de 4879.=Ei Gobernador, Antonio Sena- 
raga.—El Je;fe de la Sección,‘Juan físpuñes.

Modelo  d e  proposicion.
D. N. N,, vecino de   con cédula personal que presenta,

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito d e l p o r  100 de la.tasación para presentarse como 
licitador; 'enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 1.900 
quintales métricos de esparto que se calcula puede producir en 
el corriente año el monte titulado Llanos del Pozo y Guadiana, 
de los Propios de Pozo-Al con, estando conforme con ellas y 

^comprometiéndose á cumplirlas en todas sus partes, ofrece por 
><&] referido aprovechamiento k-cantidad de.. . . .  (en letra) pe
setas   ©enzimos.

(Fecha y firma.)

Gabinete Central de Telégrafos.
.■ A f i i o f i  é& los telegramas qm  m  kan po&i&o mpregm*m á Im

iestmat&rios^
D ía  í í .

Jtotaciost de orígn*. 1 aombri* Poinicilib.
j del destinatario.

Barcelona I ¿BIoss, compañía.. .  »
Mesas ........  Adela Sol . .  León, 14
Gerona.................. Miguel Durón  Fonda Embajadores.
Eevíha. . . .  González Alvarez.. Arenal, 16, ausente.
Valencia..  Vicente Simó Án

gel Llano    »
Feon.  ............. .. Manuel Oria—  . . .  Desengaño,22, segun

do.
Barcelona.. . . . . .  Emilio Brigadier... ;  Arenal, 2, ausente.
Santander    Alberto Montano... j Comisionista.
Motril ............. Capa, García y com-'

pañía, para Mea-' 
jsolier...,............... »

Madrid 11 de Junio de 1879.*=*E1 Jefe del Gabinete Central, 
Jnlkii Alonso Prados.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo d  i ía  10 le Junio*
Núm. 430 Agustín Catalan.—Zaragoza.

437 Antonio Turel.—Sarria.
138 Cecilio García.—Cebolla.
139 Dámaso Duran,—Granada.
160 Eduardo Rodríguez,—Bilbao.
461 Elvira Bravo.—Valdeoioro.
46:ó Enrique Solano.—Hahans.
463 Fernando Bivero.—-Burgos. <

Núm. 164 Fernando Prada.—Nava del Rey.
163 Francisco Llovet.—Tetuan.
166 Francisco Escalona.—Alcalá de los Gazules.
167 Jacinto Martínez—Búrgos.
168 José Moreno.—Míraflores de la Sierra.
169 Juan Angulo.—San Miguel.
170 José Casanovas.—Orense.
171 Lorenzo Casas.—Logroño.
175 Manuel María Henares.—Granada.
173 Mariana Soler.—Castellón,
174? Pedro Zafra.—Granada.
173 Petronila Cordero.—Zamora.
176 Ramón Novi.—Barcelona.

Madrid 11 de Junio de !879.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

Ju n ta  econ óm ica  de la  F u n d ic ió n  de b ro n ce s  
de Sev illa .

Debiendo precederse en esta Fundición á la adquisición en 
subasta pública de 1.300 quintales métricos de hierro de pri
mera fusión al carbón vegetal al precio de 19 pesetas uno, se - 
convoca por el presente á una licitación que tendrá lugar el 
dia 30 de Julio próximo, á las doce de su mañana, en el local 
de la Dirección de esta Fábrica y ante Ja Junta económica, con 
sujeción al pliego de condiciones que, aprobado por la Supe
rioridad, se hallará de manifiesto en la Comisaría de Guerra 
del establecimiento todos los dias no feriados desde las once 
á las tres de la tarde; advirtiéndose que las proposiciones han 
de estar redactadas con arreglo al modelo que al final .se es
tampa, y venir acompañadas del talón que acredite haber he
cho el depósito del 3 por 400 del valor total del artículo en Ja 
Caja de la Administración económica de esta provincia, ó en 
la Caja de este establecimiento, según lo prevenido emReal 
órden de 3 de Julio de 4877.

Modelo de proposición.
El qae suscribe, vecino de   calle de   núm. . . . . ,

enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  b e  M a d r id  ó Bole
tín ofimál de . . . . . ,  y del pliego de condiciones á que se refiere, 
documentos ambos relativos a la contratación en subasta pú
blica de 4.300 quintales métricos de hierro de primera fusión 
al carbón vegetal con destino & la Fundición de bronces de Se
villa, ó  el duplo de la referida eantidad si á esta Fábrica con
viniere durante el término de un año, se compromete á efec
tu arla entrega al precio de ( te to  en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra, sin enmienda ni raspaduras no salvadas) 
por cada quintal métrico de hierro de primera fusión al car
bón vegetal, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y  firma del autor.)
Sevilla 9 de Junio de 4879.=E1 Comisario, Oficial primero, 

Secretario, Federico García Robles.=V.® B.°=E1 Coronel, Pre
sidente, José R. Solano.

C om isaría  de Guer r a  de Zzarag o za .
El Comisario de Guerra, Inspector de trasportes de la plaza 

de .Zaragoza, hace saber que debiendo contratarse por un año 
elservicio de arrastres interiores en esta capital de ios efectos 
que lleguen ó se remesen á otros puntos, y que deben traspor
tarse desde las estaciones de los ferro-carriles á los almacenes 
y polvorín ó viceversa, según lo dispuesto por el Excmo, se
ñor Director general de Administración m ilitar, se admitirán 
proposiciones con sujeción á las condiciones y precio límite 
que se establecen en el pliego que se hallará de manifiesto en 
esta Comisaría,, sita en ia calle de Contamina , núm. 18, en
tresuelo, las cuales deberán ser abiertas á las once de la ma
ñana del dia 7 de Julio próximo venidero, hora en que tendrá 
Iqgar el acto del remate.

Zaragoza 7 de Junio de 4879,—Genaro Es té van.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu ntam iento  co n stitu c io n a l d e  M adrid.

Por acuerdo de esta Exorna. Corporación, tendrá efecto el 
dia £3 del actual, á la una de su tarde, en la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, nú
mero 3, la subasta en pública licitación y por pujas & la llana 
de las obras de desmonte para la explanación de 1a calle pro
longación de la Costanilla de Santa Teresa y otra desde la 
anterior á la de Uraliana.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo de doce á 
cuatro toctos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

Madrid 6 de Junio de 4879.=E1 Secretario, José Dieenta y  
Blanco. —3

A D M IN ISTRACIO N  D E JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jete de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Emilio Aguilar, Contador 
general que fué, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á  los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á  recoger y  contestar al pliego 
de reparos ocurridos m  el examen de la cuenta del Tesoro de 
Puerto-Rico, correspondiente al mes de Junio de 4866; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1879.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco J. de Aragón, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
dc_eneargado á 'recoger y contestar al pliego de reparos ocur

rido en el examen de la cuenta del Tesoro de Puerto-Rico, 
correspondiente al mes de Marzo de 4863; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 4879.=Manuel Tomé. —3

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te, y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez Sa
lazar, Presbítero, Teniente Vicario, Juez eclesiástico de Ma
drid y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Juan del Cam
po y  Nieto para que en el preciso término de 20 dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este edicto en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Tribunal, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, principal, y oficio del infrascrito 
Notario, & contestar con la debida dirección la demanda de 
divorcio interpuesta contra el mismo por su legítima esposa 
Doña María Matilde Boné y Paquico; apercibido que de no ha
cerlo se dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 9 de Junio de 4879.*=>Liceneiado Juan Moreno.
X —463Í

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A l i c a n t e .
D. José María López, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Alicante y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Soler y 

Mayor, natural y vecino de Finestrat, para que dentro del tér
mino de 40 dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á rendir 
declaración en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 20 de Mayo de 4879.=José María L o - 
pez.=Por su mandado, José Cirer é Izquierdo.

Berja.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional da0 España, y~ 

en su nombre D. Juan de Luque Izquierdo, J'dez de primera 
instancia del partido de Berja,

Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ José Alcalde, 
vecino de la villa de Dalias, cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, y hora de las 
doce de su mañana, en el preciso término de 40 di«s, que em
pezarán á contarse desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de recibirle declaración indagatoria, 
en la causa que contra el mismo y consortes se sigue en estr 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda sobre hurto de 
leña; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará re
belde.

Dado en Berja á 12 de Mayo de 4879.=Juan de Luque k -  
quierdo.=Por órden de S. S., José Torres.

Ciudad -Real.
D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia 

de Ciudad-Real y su partido.
Hago saber que habiéndose declarado en conc urso de acree

dores la Sociedad comercial Durán Terreta y compañía, hacien
do cesión de sus bienes en favor de sus acreedores, he dictado 
auto en 40 del actual disponiendo se anuncie dicho concurso, y 
llamar á los interesados para que se presenten en este juicio 
dentro de 20 días con los títulos justificativos de sus créditos, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Ciudad-Real á 12 de Mayo de 4879,—Lúcas Pove- 
da.=P mandadodc S. S., Emilio Arredondo. —P

Coruña.
D. Jesús Ferreiro y Iiermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a R a

món Perez Lom bar clero, de edad 24 años, soltero, labrador, 
que sabe leer y escribir, vecino de Villarnovo, Ayuntamiento 
de Cervantes, partido de Becerrea, cuyo actual paradero y se
ñas personajes se ignoran, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id , se presente ante este Juzgado y sala de audiencia ¿ fia 
de practicarle las diligencias acordadas en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre una lesión inferida á Juan Sán
chez Vizcso el dia 9 de Abril último; previniéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

A la vez se exhorta en forma á las Autoridades civiles y 
militares, individuos de la Guardia civil y más agentes de la 
policía judicial, que siendo habido el Ramón Perez Bombar
dero dispongan sea conducido á disposición de este J uzgado.

Dada en ia Coruña á 43 de Mayo de 1879.=-Jesús Ferreiro 
y Hermida.=Por mandado de S. S., Joaquín López.

M a d r i d . - C o n g r e s o .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, se sica á la venta en 
subasta pública y simultánea en dicho Juzgado y el del 
Puerto de Santa María una hacienda de arboleda, viña y ma
tas, con casa-bodega llamada del Avemaria, término de la 
misma ciudad, tasada en VI.498 pesetas y 30 céntimos, y para 
cuyo acto se ha señalado el lunes 44 de Julio próximo venide
ro, á la una de su tarde.

Madrid 40 de Junio do 4879.—V.® B.W S1 Sr. Juez, E. Ruiz 
Crespo.-—El actuario, Antonio García. X —463J

Sevilla .-S an  R om an .
D. Nicolás Gómez Orozco, Juez municipal del distrito de 

San Román de esta ciudad, é interino do píimera instancia 
del misrno y su partido.



750  12 Junio de 1879. Gacela de Madrid.= Núm. 165.
Por la plísente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Carretero Y-ux.u.'Z, álias Gorrión, para que en el improrcgable 
término d ■ i:> rUas, á contar desde la publicación de la pre
sente en el B oetm  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
la cárcel de . u-t capital á cumplir la pena de seis meses de 
arresto que ie Dan sido impuestos en la causa que se le siguió 
por lesiones á Anselmo Ceballos Ordoñez; apercibido que de no 
presentarse t asado dicho término, se le declarará rebelde y le 
parará ei por]eJeio que hubiere lugar.

A s i m i s y  en nombre de S. M. el Rey (Q. ü. G.), requiero 
á todas las --uurídades civiles y militares y dependientes de 
la policía, judicial que tuvieren conocimiento del paradero del 
sentenciado, ' ira que procedan á su captura y remisión á la 
cárcel con efi objeto indicado.

Dada en A villa á £8 de Abril de d879.=N ieolás G. de 
Orozco.=E¿ Actuario, Narciso Castro.

Señas.

Estaturo do más de cinco piés, ojos pardos, pelo castaño, 
cejas al pelo, o ariz larga, boca regular, cara entrelarga y barba 
poblada.

T o r r o x .

D. Victo-: ürTael de la Oliva y Sillo, Juez de primera ins
tancia de (y-' villa y su partido.

Por el pivsente se cita, llama y emplaza á Sebastian Acos- 
ta Navas, natural de la villa de Frigiliana, y cuya residencia 
actual se hijo y heredero testamentario de D. Sebas
tian Acosté a vas, vecino que fué de dicha villa, que falleció 
el oía 23 ib :arzo del año pasado de 1878, ó á les sucesores 
de aquel si bu hiere fallecido, para que por sí ó por medio de 
Procurador coa poder bastante comparezca en este Juzgado á 
usar de su ó ■■•rocho en el ju icio necesario de testamentaría del 
expresado i- Sebastian Acosta Navas, que ha sido prevenido 
y  se está en ¿tanciado á solicitud de D. Antonio Ruiz Díaz, ve. 
ciño de la ciudad de Málaga, com o acreedor á dicha testamen
taría; y para que se presente en la junta de herederos que se 
celebrará en sala-audiencia de este Juzgado el dia 23 de Ju
nio próxiv - •: a las doce de su mañana, á ñu de tratar sobre la 
administra ni del caudal, su custodia y conservación, y sobre 
si se lian «a. m-aeticar simultáneamente las operaciones de in
ventario y .. ■■ „:uo de aquel, veri (loándose en su caso el nom
bramiento m peritos en la forma que prescribe el arfc. 443 de 
la ley de K "mudamiento civil, pues así lo tengo mandado por 
auto de mié día; en la inteligencia que aunque no comparez
ca se seguirá adelante en el ju icio sin más citarle ni empla
zarle, parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 24 de Mayo de 1879.=Yícíor Rafael de 
la 01iYa.= Por mandado de S. S., Manuel Espinosa. N—16£9

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  E sp a ñ o la  d e  C r é d ito  C o m e r c ia l .

Claudio Coello, núm. 5, principal.

No bafi.m  jóse depositado número bastante de acciones 
para celehmr ia junta general ordinaria convocada para el dia 
30 de Marzo último, tendrá esta definitivamente lugar, á la 
una de la turne, el 80 de Junio actual, en ei local de estas 
oficinas, y sus acuerdos serán válidos y obligatorios para to
dos los aoe;.o::ísu-s sea cual fuere el número de los que asis
tan á ia junta, con arreglo á lo que dispone el art. 30 de los 
estatutos.

Madrid í i de Junio de 1879.=Por la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, ei Director, Jacinto María Ruiz. X — 1594

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .

Bel par " m etido en este dia por la Intervención del Mercado de 
granos y aro  de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente*.

Carne de vaca, de 44*75 i  46*37 pesetas la arroba, y  á4‘60 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0‘7<* pesetas la libra, y á4*U el kilógramo.
Idem de coi doro, á G‘tí3 pesetas la libra, y á 4‘¿6 el kilógramo.*
Wocino U y. de 48*50 á 4 9 pesetas la arroba: de ü‘84 á ©‘87 la 

Ubra, y de- • 'Ai * 1 ‘StO el kilógramo.
Idem fxi-.-.i-i, de 18 á 1S‘50 pesetas la arroba; de « ‘78 á S‘841ali- 

ora, y de ye? j 4 82 ©1 kilógramo.
Jamón m 25 á 35 pesetas la arroba, de 4‘21 £ 4*88 i a fibra v

de 2*67 á 4m kilógramo.
Pan de -Yo fibras, de 0*44 á 0*53, y  de 0‘47 á 6*57 pesetas el kilé 

gramo.
Garbanz.A ie 7 s 4 7*50 pesetas la arroos; de 0*19 á 0*74 la fibra 

f  de 0*63 6 Y A el kilógramo.
Judías, do a a S*50 pesetas la arroba; de 0*15 i  0i§7 la libra r  

da 0‘54 á 0*St el kilógramo. * 1
Árro2, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0*36 á 0*37 la libra, y ds 65 

á 0*80 el kuóg! amo.
Lentejas de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0‘2S í ©*S9 l& ijbrjs v 

de 0*54 á 0*68 el kilógramo. 1
Carbón vegetal, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba, y á 0‘4S el kíió- 

gramo.
Idem mu-eral, A 1 ‘45 pesetas la arroba, y á 0‘11 el kilógramo 
Cok, á ud* peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.

de f t w ?  la arroba; de ° ‘56 á 8‘S0 la iibr*’ »

da 0-44 Y k i K L Po!SetaS 19 Rrr°ba; d9 91,0 4 °MUa libr*’ 7

de t f r A & V J B S S .  U 9rr°ba; de ° ‘50 4 18 libra- *
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas ia arroba; de 0*28 á 0*87 ej cuartillo, y

de 4*55 á 8Y3 el decálitro. ’ J
Petróleo, i 0*44 pesetas el cuartillo, y ae7*CH I 8*23 el decálitro 
Trigo, precio medio, á 4 7*52 pesetas la fanega, y á 34 *74 el becló» 

litro.
Cebada, precio medio, á 9*92 pesetas la fanega, y í  4 7*95 el 

Miro.
Nota. degolladas m el dia do uytr -  «Vacas, 4 43.—Corde

ros, 804.—Terneras, 63.—Oveja?, 48.—Total. 4.655.
Su p e s o libras., 87.406.—Idem m  kilógrasnos.. -87,769,

Estado de ¿os productos recaudada# en m pitái al &i$ 
i e  ayer por arbitrios sobre artículos i e  consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE J&EGAUDACION. PtS. €éMS<

Toledo 4.6* 7*9? Ci udad-Real. . . . . . . .  %%WU
8 s a ó v i & . # - 4 A36*34 fosos de Meló ini&rv. & 
M o r i e . , . 45.487-75 Fábrica de gas, coi: y
Bilbao. a * * * * * * * * o«- *. 4 8í8 8» residuos   *-
Aragón. . . . . . . . . .  a „ 9.-U6-M M a t a d e r o » . 4O.fil0*7fr
V&18UCÍ&, 3.543-69 ---------
Mediodía» , * 24 .* 62*45
Corroo» 4.099 C 0 f  o ta  l, 64.80 4‘3-2-

Lo que £0 anuncia al público para su eonosimiento,
Madrid M de Junio de 4 879.=»El Alcalde,-Marqués áe 

Viudo del Villar.

Bolsa de Madrid.
C otiza cion  o fic ia l del d ia  1 1  de J u n io  de  1 8 7 8 ,  C o m p a r a  c o n

la  d e l  d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO,

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
D i a  4 0. D i a  4 \.

R e n t a  p e r p é t u a  a l  3  p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . .  4  5 * 4 2  { £ ‘ 3 5 - 4 0 - 4 1  ^ 2 - 4 5
4 5 * 8 5

n o  publicado. »  4  5 * 4  0  d .
£  »  4 5 * 4 0  í i n  c o r .

no publicado. 4 5  4 1  »
p eq w m j  ^ 5 * 4 0  4  5 * 1 ?  4 [ 2 - 3 5

I d e m  i d .  i d . ,  i d .  e x t e r i o r  »  4  6 * 7 2  < [U 7 5
D e u d a  a m o r t i z a b l e  c o n  i n t e r é s  d e  2  p o r

400 i n t e r i o r  o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   3 6 * 3 5  3 6 * 5 5 — 52 4 [2
á -piaso 3 6 * 7 5  3 6 * 6 0  í i n  c o r .

B o n o ? ;  d e l  T e s o r o ,  p r i m e r a  e m i s i ó n ,  c o n  
c u p ó n  d e  4 . °  d e  O c t u b r e  p r ó x i m o . .  —  8 9 * £ 5  8 9 ‘ 2 5 - 3 ¡ í - 4 0

no publicado. b 9 ‘ 2 í  t 9 ‘ , ü d .
I d e m  i d . , s e g u n d a  e m i s i ó n ,  c o n  i d .  i d .  i d .  »  » ■  .

no publicado. * 8 9 * r o  d .
m  cantidades pequeñas 8 9 * 1 5  5 9 * 2 5 - 3 ? - i 0

no publicado 8 9 * 2 5  8 9 * 5 0  d .
C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  b o n o s  d e l  T e 

soro, c u p ó n  d a  1 . ®  d e  O c t u b r e  p r ó x i m o .  8 0 * 2 ! )  8 9 * 2 6 - 3 0 - 4 0
no publicada  8 9 ‘ 2 5  8 9 * 5 0  d .

en cantidades pequeñas.  »  8 9 ‘ s o
no publicado *  8 9 * 5 0  d .

R e s g u a r d o s  & 1  p o r t a d o r  d e  i  a  C a j a  d e  í > *
D ó s i t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -   9 2  ° í °  § 2  C q O

C é á u i a i  b i p o t e s a r i a g  d e l  S a ú c o  H i p o t e c A -  
? í o  d 5̂ E s p a ñ a  s i  6  p o r  4 0 § . . . . . . . , . ,  „ ,  9 6 * ^ 5  ©

O b l i g a c i o n a s  d e l  B a n c o  y  d o l  T o m o r o  a l  6
4 0 S , s © r i ©  i n t e r i o r . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   9 7 * 8 0  9 7 * 8 5 - 7 0 - 8 0 - 7 5

m  cantidades pequeñas 9 7 ‘ ; f i  9 7 * 8 0 - 7 0 - 7 5
I d e m  i d .  i d . ,  e x t e r i o r . .    9 9  0 [ 0  9 9  0 [ 0

- m  cantidades pequeños. »  9 8 * 9 0
I d e m  d e l  t e s o r o  s o b r e  p r o d u c t o  d e  A d n a -

      So 0 [ 0  9 6  0 [ 0
*  en cantidades pequeña^. 9 6  t f i i  9 6  0 [ t — 9 5 * 9 5
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00

a n u a l ,  e m i s i ó n  d e  3 1  d e  A g o s t o  d e  4 8 5 2 ,
d e á . O O O r s .   . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 7  O r í )  »

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l ^  
d e  2 . © é S r s . . . . . 3 6 ‘ 5 0  í O ‘ 5 0 - 4 0 - 4 5

á p la zo .  3 0 * 6 5  f i n  c o r .
A c e t o  e s  á ® I  B a s c o  d o  M a r a ñ a  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  2 8 7

« i o  publicado.  I 2 8 7  C [ 0  >
t d e m  d e  l a  S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o !

C o m e r c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   . J  8 * 5 0  »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO.p | DAÑO. BENEFICIO.'"

Ü Shm M ,***  R 4  B  |  L o g r o ñ o .  • « «  p a r .  >
klaoy.—  - H* Lorca,* „ • J  4 ¡4 I »
61ieaats.*.s par. y» L u g o . . , , , . .  4 [4 »
A l m e r í a . . , . ,  p a r .  »  M á l a g a p a r .  . »
A v i l a .  R B  »  M u r c i a . , . ,  4  ¡ 4
b a d a j o s , . . . .  p a r .  ©  O r e s s e . e . . e s  S ( g  ¿
Iarc0loaa««. » Oviedo..eet0 » 4y4
B é j a r , . . . . » .  n F a l e n c i a . . . .  p a r .
S ilb a o ...... R s s Palma Malí * par. »
iúrgo?.,. o *® 1̂.4 ® | Pamplona., o par, a
C a c a r e s .» par. » Fontevedsa. par, »
Cádiz... . . .  »  Reus. . e. , . 80 par. %
Cartagena,.. » ' Salamanca.. n4 s
Caskefioa.... R8 » 3. S©bastías. » 4¡4
Ciudad-Real, par, » | Santander... pard. *
Córdoba. .  P«r. ® |S|a,Cru zTfa. » 4j4
G orn M ,,... P<-r. a Santiago,. . .  par. &
Huesca. . . . . .  &\4 ® Segovf ■< ¡4 ^

. F e r r o l . . . . . .  R 4  »  S e v i l l a . . . . . .  p «  r .  »
i e r o E a   f i a i .  ■» S o r i a p a r .  &
# i j o n . . . . . . .  P a r -  »  T a r r a g o n a , .  p a r .
G r a n a d a . . . .  R ®  »  T e r u e l . . . . . .  p a r .  »
Gaadalajara. 4  ° l 0  »  T o l e d o . . , ,  *]% »

i l a r o   R 4  »  T u d e k . *
| a u e lv a ,,... Par, v Valencia  © 4¡4
I Huesca   » i V alladolíd - • par. v
¡ J a e a    p a r d .  |j V i g o . . , . . . , .  í  p a r .  »

í o r e s  F r o n i ®  p a r ,  ©  l] v i d r i a . , , .  J  p a r »  »
i & m . . p a r .  ** \i Z a m o r a .  a , , , | 4 [ 2  i »
L é r i d a . , . , . .  p a r .  ^  ¡ j Z a r a g o z a , , . X  D a r .  »

p a r ,  «  g.

Bolsas extranjeras-
P A R Í S  40 BE JUNIO,

/ 3  p o r  4 0 0  e x t e r i o r .  á  4 5  5 [ 8 .
m•n»A»**tnnZnUs ) 8 P0Í* 400 interior. á »Fondos españoles. 9. . m poj. 400 amort> int>> á 37 4[0̂

I , !  2  p o r  4 0 0  a m o r t .  e x t . .  á  »
!  O b l i g a c i o n e s  s / p .  d e  A .  d e  l a  i s l a  d o  C u b a .  . . .  á  4 4 6 * 1 5 .
i  fffwirirk* f ** i 0 0  , á  8 3 .I * ondos fr a n c e s e s . . . . ,  por 1O0  ̂ ^  _  á 446*45.

I C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s .  .  „  á  9 7  5 ^ 4  6 .

i Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
í  L ó n d r e s ,  á 9 0  d i a ?  f e c h a ,  d i n - .  4 7 * 7 5 ,
| París, á 8 días vista, franc. 4*93.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .  
Según los parles recibido?, ayer no llovió en ninguna provincia»

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de J u n io de 1879.

TKK!*BCtA7£raA lí I]
ALTtnu y humedad óet aire, jj jj

del barómetro! T„ Mí yBTM ¡f BíbKcewrr bstíd®
HORAS. / ci Qcili& I “ — ---    ir

Í Ü í Z Z .  hnraede- T ctes9 M  Tie“ ^  M  cie1»-i saco. |

6 de la m. 709*02 42 2 4<‘5 S  Brisa .. Despejado,
9 de lam 709*57 49 4 4 6,7- S. O^. ¡Id e m .. Nuboso.

4 2 del dia. 7C9‘86 24‘2 46>6 j S. <D.. i Viento- J Muy nub*
3 de la t. 7(¡9‘23 25*6 4 6*1 8. S.-O1. ídem .. ' uboso.
6 de la t. 709*81 2**2 440 S. O . Brisa, . ¡ídem.
9 de Ja n. 710*56 4 7*6 4 2i3 S. O . . .  Idem . .  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra*. ...................   26*4
Idem mínima de id ..................................................................   9*5

Diferencia............................................-  4 6*$
Temperatura máxima al sol,, á 4 ‘47 metros efo la tierra... 32 o
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ................  53‘9

Diferencia........................................... 24*9
Lluvia en las-24 últimas horas,.en milímetros........................  »

Bespachos telegráficos recibidos en el Observatorio do- Madrid  
sobre el estado atmosférico- é  las nueve de la mañana m - m #  
punios de la Península el dia 11 de Junio de 1879.

ALTURA. TJiMPERA-
barométrica tura birsc-  füsrẑ  estabc . esta»»

LOCALIDADES. , i en ?r*áw ciou del del ,alniTaldel Cente- del cielo» ! déla mar
inar en mi- simales-. Tiesta, .viento» ^
límetros.

S. Sebastian. 762*5 4 8*2 N. O . .B r is a . ,  Casi cubt*. Tranq.*-
B ilb a o ..  76¿-7 93-6 S. O . .. Viento. Nuboso Idem.
O v ie d o .... . .  760*4 *94 S. O . . . I  » Ca?i cub»°.
Coruña. (7 h.) 765*4? 4 5*4 S. O . ..  B risa.. N.°, lluvia Tranq.^
Santiago.... 764 9 42*5 S. O . Idem. Lluvia . . .  *

üporío. (7 h.) 766*0 4 6'3 O. S. O. V,°fte. C.°, lluvia Tranq>
Lisboa (7 h.). 767*4 16*5 S. O ^ jB A ñ e . Muy nub;fl. a
B ad a joz .....

S. Fer.° i7 h.) 7S6‘& ^6‘ i  N. O ...  * Ais. nubes. Tranq.a'
Sevilla  764 0 2rr> S. O .. .  Calma. Despejado »
T a r i fa . . . . . .  754*8 38*8 ().. .. Brisa.. Id e m .  Tranq»*
Granada  767*4 49*3 Ñ. E . . .  ídem . I d e m .. . . .  *

Cartagena... 764*8 20*5 N. E ■.. Calma ídem . . . .  Tranq.*
Alicante  766*4 26*0 E . . . . . .  Brisa . ídenx.  Idem.
M u rc ia ...... 7 ^ ‘3 22,l! N. N. E. Caima ídám ___ »
Valencia  785 9 ' 22 8 E  Idem . Idem   »
Palma............
Barcelona... 765*0 49*6 S. O .. Viento Id e m .. . .,  Oleaje»

Teruel  762*4 22*6 S. E . . .  Brisa., ídem   »
Zaragoza  » 27*5 E -. ídem . Nuíboso... »
Soria  762*4 46*3 S. O .. .  ídem .. Casi desp.0 *
Búrgus.. ___  765*4 45*4 s. O ...  v iento. Nuboso . »
Valladolid ..  |766‘7 46*0 S. O ... Idem .. Casi oub.*. »
Salamanca.. 764*6 44*0 O. Idem .. Cubierta. »

Madrid  765*3 49*4 S. O .. .  Brisa.. N uboso... >
Escorial  767‘í  46 2 S. O ..,  Idem ,. Idem . . .  .. >»
Ciudad-Real. 764*0 21*0  ̂ Calma. Despejado. »
Albacete  765*0 22 0 s. O .. .  Brisa. Idem   *

Retrasados.
Dia 40.

P a lm a   762v7 4 9*6 O  Calma. Cubierto.. Tranq.®

Dia 9.

Palma  760*8 22*4 S. O .. .  Brisa.. Despejado. Oleaje.

PARTE  N O  OFICIAL
INTERIOR.

MADRE®.-—La Real Academia de Ciencias inórales y 
políticas celebra junta pública y solemne para dar pose
sión de su plaza al Académico electo Exorno. Sr. D. Fer
nando Cos-Geyon.

Dicho señor leerá su discurso de entrada, y le contesta
rá el Exorno. Sr. D. Manuel Alonso Martínez. El acto se 
verificará el domingo 15 del mes corriente, á la una de la 
tarde, en la casa de los Lujanes, plaza de la Villa, núm. %

SANTOS DEL DIA.

Sanctjssim'üm Corpus Christi;

San Juan de Sahagun, confesor, y San Onofre, anacoreta.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosa? del Smum. Corpus Christi 
(Plazuela del Conde de Miranda .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.— Las memorias del 
diablo.— La llave de la gaveta.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE A LFO N SO .-(Loc«- 
ras madrileñas.)— \ ¡as ocho y  tres cuartos.— Los polvos de la 
Madre Celestina.— Los hermanos Girard.

CIRCO DE PR ICE.— A las cinco de la tarde y nueve de la 
noche.— Grandes funciones, en las que tornarán parte los prin
cipales artistas de la compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica v cómica bajo la dirección de Mr. W . Parish.


